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MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL SERVICIO DE JUVENTUD DE LA DELEGACIÓN DE CIUDADANÍA. ÁREA DE  PRESIDENCIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.

AÑO 2010.

1.- “TALLERES DE EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL PARA JÓVENES DE  MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ. 

El Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial, cuya Diputada Delegada es María Naval Zarazaga, ha puesto en marcha, en colaboración con ayuntamientos de la provincia, el Proyecto “Talleres de Educación Afectivo-Sexual”, para jóvenes de Municipios Menores de 20.000 habitantes y Entidades Locales Autónomas.

Consistió en la realización de unos talleres informativos y  formativos sobre la “Educación Sexual”, que ya iniciamos durante los años 2008 y 2009, dentro del “Proyecto ACAIS”, Circuito de Talleres Formativos y de Ocio Alternativo para Jóvenes de la Provincia de Cádiz. 

En este circuito uno de los campos que trabajamos fue el de “Salud y Sexualidad”, realizándose actividades en diferentes localidades con una alta participación.

Una vez evaluados el resultado de los Talleres de Sexualidad que realizamos en años anteriores y viendo que la Educación Sexual es hoy una demanda social, basada en el derecho de los/as adolescentes a tener información sobre esta materia, llegamos a la conclusión, por parte del Servicio de Juventud, de la necesidad de  no solo darle continuidad  a estos talleres, si no que se quiere potenciar para el presente año. 

Así pues, la finalidad de esta iniciativa fue favorecer las relaciones personales sanas, comunicativas, placenteras, igualitarias, responsables y libres entre los/as jóvenes.

Se pretendió, con este programa, la promoción de actividades  en materia de juventud, mediante el acceso de una oferta educativa encaminada a fomentar la información y la formación entre los jóvenes. De esta manera se quiere continuar manteniendo el apoyo a los Ayuntamientos en materia de juventud, posibilitando procesos de  participación y desarrollo entre la juventud de la Provincia de Cádiz.

Estuvo dirigido a jóvenes de Municipios Menores de 20.000 habitantes y Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Cádiz con edades comprendidas entre 12 y 18 años (ampliable).

OBJETIVOS GENERALES:

· Establecer un conjunto de medidas y procesos educativos planificados que disminuyan factores de riesgo y favorezcan factores de promoción de la salud sexual a fin de desarrollar estilos de vida positivos, saludables, autónomos e igualitarios.

· Promover inquietudes en este sentido entre el profesorado del Centro, principalmente el no participante en el proyecto, potenciando los mecanismos propios de motivación, formación e información.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Divulgar conocimientos sobre sexualidad y métodos anticonceptivos. 
· Evaluar las fuentes de información sobre sexualidad y anticoncepción. 
· Favorecer la reflexión crítica entre el alumnado sobre las concepciones de masculinidad, feminidad, orientación sexual.

· Analizar y comprender los procesos históricos y culturales, por los que se han generado los patrones sexuales vigentes.

· Entender la sexualidad como comunicación humana y fuente de salud, placer y afectividad. 

· Revisar diferentes factores, tanto personales (miedos, creencias, sentimientos de culpa) como sociales (estereotipos, modelos imperantes), que influyen en nuestra sensación de bienestar sexual y personal.

· Favorecer las relaciones personales sanas, comunicativas, placenteras, igualitarias, responsables y libres entre los/as jóvenes.

· Potenciar el desarrollo de las habilidades sociales para favorecer una comunicación satisfactoria y funcional en la pareja, propiciando relaciones afectivo-sexuales igualitarias.

· Prevenir enfermedades de transmisión sexual más frecuentes (VIH - SIDA). 

· Fomentar hábitos sexuales saludables que impliquen un menor riesgo de adquirir infecciones de transmisión sexual y embarazos no deseados.

· Promover el uso de los métodos de barrera para la prevención de infecciones de transmisión sexual.

CONTENIDOS:

Se realizaron las sesiones presenciales donde se desarrollaron los siguientes contenidos:

· Definición de algunos conceptos claves: sexo-género, sistema patriarcal, violencia de género, androcentrismo, heterosexismo, coitocentrismo.

· Concepto de sexualidad. Diferencia entre sexo, sexualidad y erótica. 

· Evolución de la sexualidad en las diferentes etapas de la vida.

· Anatomía masculina y femenina.

· Identidad sexual, orientación sexual y deseo.

· Amores y roles.

· Celos e infidelidad.

· La primera vez.

· Respuesta Sexual Femenina y Masculina.

· La erótica masculina y femenina: 

                      
Autoerotismo.

                      
Sexualidad genitalizada y sexualidad globalizada. 

                      
Hacia una   sexualidad integrada.

                      
Fantasías eróticas.

· Autoestima: autoconocimiento, autovaloración y autoconfianza.

· Deconstrucción de la visión de nuestro propio cuerpo influenciada por los modelos estéticos y redescubrimiento del propio cuerpo desde cada uno/a de nosotros/as, integrando cada una de sus partes y recuperando, a través de los sentidos, nuestra estupenda capacidad sensitiva.

· Contacto con nuestras emociones y sentimientos para aprender a reconocerlos.

· Revisión de nuestras actitudes afectivas y sexuales, cuestionándolas cuando nos impiden ser nosotras/os mismas/os. 

· Análisis y potenciación de una comunicación, verbal y no verbal, más espontánea, asertiva y personal en las relaciones íntimas.

· ETS- VIH SIDA. Prevención en población heterosexual,          homosexual y bisexual. Erotización del preservativo. Habilidades sociales para su adquisición y utilización.

· Prevención de Embarazos no deseados. Métodos anticonceptivos. Habilidades Sociales para su adquisición y la negociación con la pareja para su uso.

METODOLOGÍA:

Nuestra metodología estuvo basada en la participación activa de las/los asistentes, en sus vivencias, así como la exposición teórica donde se incluyeron casos prácticos que fomentaron un mejor conocimiento de la realidad social que nos rodea, así como una mayor sensibilización con la problemática actual.



La pedagogía moderna ha puesto especial énfasis en resaltar la importancia de tales actuaciones y prácticamente hoy todo profesional de la enseñanza que desee realmente lograr buenos frutos y óptimos rendimientos ha de ponerlas de manifiesto.



Además, creemos necesaria la introducción y existencia de otras dinámicas, que junto con las técnicas apropiadas, conduzcan hacia lo que en el terreno de la Coeducación, se entiende por la puesta en marcha de medidas para la consecución de una Acción Positiva, que realce las actividades del grupo menos valorado, las potencie con vistas a su aceptación por el resto de individuos y lleguen a tener el mismo plano de igualdad con respecto a las de los varones, exactamente igual en el caso de jóvenes homosexuales o heterosexuales. 



Se realizó una  presentación de la actividad, orientaciones, reflexión inicial, desarrollo, informe posterior, debate, puesta en común y conclusiones.

Al mismo tiempo se potenció la creatividad, la imaginación y la cooperación; fomentándose además, el autoconocimiento, la autoestima y la comunicación verbal y no verbal con sesiones vivenciales, donde se trabajará con dinámicas de grupo y de expresión corporal.

No se puede olvidar, por último, dentro de la actuación en clase, lo referente a la interdisciplinariedad y globalización, por lo que se necesita un cierto grado de coordinación entre el profesorado que imparte las clases a los mismos niveles y/o ciclos. 

El rol del profesor/a tendrá una influencia decisiva, ya que además del lógico intercambio de impresiones, sugerencias y propuestas entre sí, tendrá como cometido el de impulsar y motivar a los/as jóvenes, mantener un clima de armonía y buenas relaciones, orientar, instruir, facilitar la toma de decisiones y búsqueda de documentación, apoyo, establecer criterios definidos de comportamiento y pautas de trabajo, etc.

LOCALIDADES QUE REALIZARON LOS TALLERES EN CENTROS EDUCATIVOS:

LA BARCA DE LA FLORIDA.

Fecha de realización: Miércoles, 10 de marzo.

Lugar de celebración: IES “Vega del Guadalete”. Avda. del Bosque, s/n.

Horario: De 12:00 h. a 15:00 h.

Participantes: 23 jóvenes; 4 chicos y 19 chicas, alumnado de 1º y 2º del Programa de Cualificación Profesional Inicial Informática (PCPI), con edades comprendidas entre 15 y 18 años. 

Contacto: Miguel Ángel Robles Díaz, Técnico de Juventud.

VEJER DE LA FRONTERA.

Fecha de realización: lunes 5 de abril.
Lugar de celebración: IES “La Janda”. C/ Zafra, s/n.

Horario: De 09:15 h. a 12:30 h.

Participantes: 90 jóvenes; 54 chicas y 36 chicos, alumnado de 3º ESO repartidos en tres grupos con edades comprendidas entre 14 y 15 años.

Contacto: Ana Oliva Rodríguez González, Agente de Dinamización Ciudadana.

ESTELLA DEL MARQUÉS.

Fecha de realización: Martes, 6 de abril.
Lugar de celebración: CEIP “Pablo Picasso”. C/ Pilar Chamorro, s/n.

Horario: De 12:00 h. a 15:00 h.

Participantes: 11 jóvenes; 3 chicas y 8 chicos, alumnado de 2º ESO con edades comprendidas entre 13 y 14 años.

Contacto: Isabel Álvarez Sánchez, Técnica de Juventud.

EL TORNO. 
Fecha de realización: martes 11 de mayo.

Lugar de celebración: CEIP “Guadalete”. C/ Pozo, s/n.

Horario: De 12:00 h. a 15:00 h.

Participantes: 27 jóvenes; 17 chicas y 10 chicos, alumnado de 1º y 2º ESO con edades comprendidas entre 12 y 14 años.

Contacto: Encarnación Galván Gómez, Técnica de Juventud.

TARIFA.

Fecha de realización: jueves 11 de noviembre.

Lugar de celebración: IES “Baelo Claudia”. C/ Los Lances, s/n.

Horario: De 08:00 h. a 12:00 h.

Participantes: 52 jóvenes; 20 chicas y 32 chicos, alumnado de 4º ESO, repartidos en dos grupos con edades comprendidas entre 15 y 16 años.

Contacto: Inmaculada Puyol González, Agente de Dinamización Ciudadana.

VALORACIÓN DE LOS TALLERES CELEBRADOS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS:

La valoración general fue muy positiva, tanto por la profundidad en que se trabajaron los diferentes contenidos, como por la participación del alumnado y el profesorado. 

En Vejer de la Frontera y Tarifa no se pudieron realizar todas las dinámicas previstas, aunque se cumplió el objetivo general de fomentar la disminución de factores de riesgo y favorecer factores de promoción de la salud sexual a fin de desarrollar estilos de vida positivos, saludables, autónomos e igualitarios. 

Sería interesante que los centros continuaran fomentando actitudes y habilidades sociales necesarias para propiciar relaciones afectivo-sexuales igualitarias.

LOCALIDADES QUE REALIZARON LOS TALLERES FUERA DEL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN REGLADA: ASOCIACIONES, ESCUELA TALLER, ETC: 
PATERNA DE RIVERA.
Fecha de realización: Martes, 16 de marzo. 
Lugar de celebración: Edificio “V Centenario”. Avda. de Andalucía, s/n.

Horario: De 18:00 h. a 21:00 h.

Participantes: 19 jóvenes; 16 chicas y 3 chicos, con edades comprendidas entre 20 y 25 años, en su mayoría pertenecientes a Educación de Adultos y al movimiento asociativo.

Contacto: Rosa Macías Aparicio, Agente de Dinamización Ciudadana.

NUEVA JARILLA.
Fecha de realización: Jueves, 18 de marzo.

Lugar de celebración: Asociación de Ocio Sociocultural “ECLIPSE”. 

C/ Ronda del Trobal, s/n.

Horario: De 17:00 h. a 20:00 h.

Participantes: 19 jóvenes; 8 chicas y 11 chicos, con edades comprendidas entre 15 y 22 años, en su mayoría pertenecientes a la Asociación “ECLIPSE”.

Contacto: Francisca Rosa Padilla, Técnica de Juventud.

BENAMAHOMA.
Fecha de realización: Miércoles, 24 de marzo.

Lugar de celebración: Espacio Joven. Dependencias Municipales. C/ Real, s/n. – Plaza Baja.

Horario: De 17:00 h. a 20:00 h.

Participantes: 22 jóvenes; 14 chicas y 8 chicos, con edades comprendidas entre 15 y 32 años, en su mayoría pertenecientes al movimiento asociativo.

Contacto: Ana María Salguero Sánchez, Técnica de Juventud.

ALGAR.
Fecha de realización: lunes 5 y martes 6 de abril.
Lugar de celebración: Casa de la Cultura. Avda. de Andalucía, s/n.

Horario: De 15:00 h. a 18:30 h.

Participantes: 16 jóvenes; 12 chicas y 4 chicos, con edades comprendidas entre 15 y 25 años.

Contacto: Lucía González, Técnica de Juventud.

SAN MARTÍN DEL TESORILLO.
Fecha de realización: miércoles 14 de abril.

Lugar de celebración: Salón de Actos del Ayuntamiento.

Horario: De 18:00 h. a 21:00 h.

Participantes: 12 jóvenes; 8 chicas y 4 chicos con edades comprendidas entre 15 y 18 años.

Contacto: María José Pro Benítez, Concejala de Juventud.

ZAHARA DE LA SIERRA.
Fecha de realización: lunes 28 de junio.

Lugar de celebración: Salón de Actos del Ayuntamiento. Bajo la Plaza del Rey, s/n.

Horario: De 8:00 h. a 11:00 h.

Participantes: 19 jóvenes; 9 chicas y 10 chicos, con edades comprendidas entre 18 y 24 años, pertenecientes a la Escuela Taller “El Aljibe”.

Contacto: Montse Nadales, Técnica de Juventud.

BENALUP- CASAS VIEJAS.
Fecha de realización: miércoles 30 de junio.

Lugar de celebración: Centro Cultural “20 de Marzo”. Paseo de la Janda, s/n.

Horario: De 18:00 h. a 21:00 h.

Participantes: 8 jóvenes; 6 chicas y 2 chicos, con edades comprendidas entre 15 y 30 años.

Contacto: Noelia Varo Perea, Agente de Dinamización Ciudadana.

EL GASTOR.

Fecha de realización: miércoles 1 de diciembre.

Lugar de celebración: Casa de la Cultura. C/ El Callejón, s/n.

Horario: De 17:00 h. a 20:00 h.

Participantes: 11 jóvenes; 2 chicas y 9 chicos con edades comprendidas entre 15 y 18 años.

Contacto: Pilar Valle Girón, Técnica de Juventud.

VALORACIÓN DE LOS TALLERES CELEBRADOS FUERA DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN REGLADA: ASOCIACIONES, ESCUELA TALLER, ETC:

La valoración general fue muy positiva, tanto por el interés y participación mostrada por los/las jóvenes, así como por la colaboración prestada por los responsables políticos (alcaldesas, concejales/as,...) y los/as técnicos/as de juventud, tanto en la asistencia de estos/as jóvenes, como en la disponibilidad  de los recursos materiales de que disponían: local para la celebración, ordenador, cañón, pantalla, folios y bolígrafos... 

Al aumentar la media de edad de los/as participantes, se pudo profundizar más en los contenidos del programa, mostrando más interés por aspectos relacionados con una relación sana (no violenta) y con el placer. 

Se observa que a mayor edad se diluyen más las diferencias de género. Sin embargo, se siguen manteniendo ideas por parte de algunas chicas como que los celos son una expresión sana del amor y los chicos suelen darle mucha más peso en la relación, a las relaciones sexuales.

RECURSOS MATERIALES:

· Pelota pequeña.

· Folios y bolígrafos.

· 400 preservativos masculinos (225) y femeninos (175).

· 10 Dental Dam.

· 150 folletos informativos.

· Presentación Power Point.

· Ordenador, cañón y pantalla.

CONCLUSIONES:



Durante este periodo cabe destacar una mayor consolidación del programa. El aumento del número de talleres respecto a años anteriores, confirma la implantación del programa en poblaciones que participaron el año anterior, así como la ampliación a nuevas poblaciones. 



Las razones principales  que han permitido este aumento fueron, por un lado, la continuidad del programa y la efectividad e interés de los contenidos y, por otro, el incremento de recursos económicos por parte del Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz. 



Dicho esfuerzo y colaboración ha revertido sobre todo en que las diferentes  poblaciones en general, cada vez tengan un mayor conocimiento de las actuaciones del programa, lo que favorece que haya mayor demanda de talleres por parte del personal técnico (dinamizadoras) o concejales/as de juventud. 



El aumento considerable en cuanto al número de talleres realizados, ha permitido llegar a un número mucho mayor de jóvenes de los diferentes municipios menores de la provincia, que de otra manera no podrían tener acceso a esta información. 



Así, de dos talleres realizados en 2009 en Centros Educativos  Públicos, se ha pasado a 5 talleres  en 2010. Y, el número de talleres fuera del ámbito de la educación reglada (asociaciones de jóvenes, asociaciones deportivas, asociaciones culturales, escuelas taller o simplemente jóvenes interesados/as), se ha pasado de un taller en 2009 a 8 talleres en 2010.



Además, hemos contado con un aumento de los recursos materiales, muy en la línea de los objetivos que se quieren conseguir, que hemos podido mostrar y repartir respecto al año anterior: muestra de dental damm, preservativos femeninos y material divulgativo.

A nivel general, se detecta mucha necesidad de educación sexual a estas edades, donde el desconocimiento, el mantenimiento de mitos, las actitudes homófobas y factores de discriminación entre géneros siguen vigentes. 

Los factores de discriminación detectados, más arraigados mientras menor edad,  son:

- COMUNICACIÓN: las chicas tienen más habilidades sociales de comunicación de sentimientos pero menos en cuanto a sus necesidades sexuales, a sus gustos y preferencias.

- RESPONSABILIDAD ANTE PREVENCIÓN: Las chicas siguen sintiéndose más responsables que los chicos.

- DIVERSIDAD EN TEMAS DE INTERES: a los chicos le interesa más temas relacionados con el placer y a las chicas sobre prevención, sentimientos, relaciones.

- CONOCIMIENTO DEL PROPIO CUERPO: los chicos tienen un mayor conocimiento de su propio cuerpo que las chicas tanto a nivel de anatomía como de placer.

- LOCALIZACIÓN DEL PLACER: las chicas tienen una erótica más globalizada en todo su cuerpo y disfrutan menos de sus genitales y los chicos tienen una erótica totalmente genitalizada.

- EXPERIENCIA AUTOERÓTICA: Los chicos practican y hablan de la masturbación mientras que en las chicas sigue siendo un tema tabú. 

- AFECTIVIDAD: las chicas le dan mucha más importancia a la expresión de sentimientos y su disfrute que los chicos.



Así pues, si seguimos teniendo a chicos que no se responsabilizan de la prevención de embarazos no deseados, ni de las enfermedades de transmisión sexual y chicas que se responsabilizan más de embarazos no deseados pero no de ETS, que no tienen habilidades para expresar lo que quieren a nivel sexual y que se dejan llevar por su chico cuando se sienten enamoradas...el caldo de cultivo para la no prevención y el no disfrutar de su sexualidad está servido.

Por todo ello, seria muy importante afianzar el proyecto en las poblaciones que ya han participado y seguir ampliando en lo posible los pueblos a los que llegar, así como seguir trabajando por el cambio necesario en cuanto a actitudes y habilidades sociales para conseguir nuestro objetivo de fomentar la disminución de factores de riesgo y favorecer factores de promoción de la salud sexual a fin de desarrollar estilos de vida positivos, saludables, autónomos e igualitarios.

Cada taller tuvo una duración aproximada de tres horas por municipio, se desarrollaron entre los meses de marzo a diciembre, pudiendo participar en cada actividad entre 15 y 25 jóvenes, por grupo, de cada localidad.

 Los talleres se realizaron durante los meses de marzo a noviembre y fueron impartidos por profesionales con gran experiencia en sexología, siendo las inscripciones gratuitas, en las Concejalías de Juventud de los municipios, donde se informó de las actividades a realizar.

Han participado en estas actividades, 13 municipios, diez más respecto al año 2009 y se ha conseguido una participación de 329 jóvenes, 173 chicas y 156 chicos.

De los 13 talleres realizados; cinco estuvieron dirigidos a jóvenes estudiantes de Centros Educativos de la provincia, donde participaron de  98 alumnas y 95 alumnos, haciendo un total de 193 participantes y ocho   a jóvenes de asociaciones, escuela taller, etc., participando un total de 136 jóvenes, segregados por género en 75 chicas y 61 chicos.

2.- “TALLERES PARA JÓVENES RECLUSOS DE PUERTO III”.


Talleres formativos e informativos, que surgieron en el año 2008, del compromiso asumido entre la Dirección del Centro Penitenciario de Puerto III y el Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Presidencia de la Excma. Diputación Provincial.

Una vez valorada y evaluada la experiencia que realizamos durante los años anteriores, en este centro, la Delegación de Ciudadanía, cuya Diputada Delegada es María Naval Zarazaga, ha estimado conveniente continuar, durante el año 2010, con esta línea de trabajo; potenciando y reforzando este proyecto con nuevos talleres que nos siguen demandando la dirección, los monitores y los jóvenes del centro penitenciario. 

De esta manera seguimos mejorando la calidad de vida de la población reclusa joven en el centro, mediante la puesta en práctica de nuevas alternativas de formación, prevención, sensibilización, y de ocio y tiempo libre, para contribuir a la resocialización de estos  jóvenes internos, a través del fomento y desarrollo de sus habilidades personales, promoviendo la cultura como elemento de educación, de reinserción y de libertad.

Esta iniciativa, en principio, estaba encaminada únicamente en el ámbito de la animación, ya que el centro Penitenciario de Puerto III, tenía bastantes carencias de actividades en este campo de actuación. Actualmente los talleres que se imparten son de carácter formativo, con la finalidad de que estos jóvenes, se puedan incorporar al mundo laboral, una vez salgan del centro.
Estuvieron dirigidos a jóvenes internos del Módulo Nº 7 del Centro Penitenciario Puerto III, con edades comprendidas entre 18 y 25 años.
PERFIL DE LOS JÓVENES PARTICIPANTES:

· Alto grado de analfabetismo.

· Inmadurez, desinterés por cuestiones socioculturales.

· Escasa formación, desorientación.

· Toxicómanos, drogodependientes.

· Desmotivación y baja autoestima.

· Alto porcentaje de Jóvenes con hijos y sin recursos económicos.

· La mayoría de los chicos provienen de familias desestructuradas, 
problemáticas, o 
encarceladas. Muchos de ellos no tienen padres ni referencias familiares.

· Alto porcentaje de jóvenes inmigrantes, procedentes de Marruecos y países del este (Rumanía).

OBJETIVOS GENERALES:

· Mejorar la calidad de vida  de la población reclusa en el centro penitenciario, mediante la puesta en práctica de alternativas de formación, prevención, sensibilización, y de ocio y tiempo libre.

· Contribuir a la resocialización y a una verdadera reinserción social de los internos, a través del fomento y desarrollo de sus habilidades personales.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Ofrecer alternativas formativas y de ocio y tiempo libre dentro del recinto penitenciario.

· Colaborar con el Centro Penitenciario  en la resocialización  de los internos.

· Propiciar entretenimiento sano.

· Favorecer un clima de convivencia positivo entre los internos.
· Fomentar relaciones de compañerismo, solidaridad y amistad.

· Aumentar el interés por actividades culturales.

· Favorecer la capacidad creativa y de improvisación.

· Favorecer la educación, formación y cultura de los internos.

· Aumentar la motivación de los internos para participar de forma activa en las actividades propuestas.
· Crear un ambiente de confianza que les conduzca a la consecución de un cambio personal.

· Potenciar el control de los internos sobre sus propias emociones, sentimientos y pensamientos.
· Fomentar la educación en valores.

· Propiciar hábitos de vida saludables.
· Impulsar el desarrollo de habilidades sociales.

· Desarrollar la autoestima de los presos.
· Propiciar el aumento del interés en actividades de lecto-escritura.

· Facilitar el intercambio de experiencias entre los presos.

· Desarrollar actividades que favorezcan el conocimiento de otras culturas.

· Propiciar un clima apropiado para expresar sentimientos y pensamientos íntimos.
· Contribuir a la estabilidad  tanto mental como emocional de los usuarios.

· Favorecer la autopercepción y el autoconcepto.
· Aumentar la autoestima.

· Potenciar las habilidades sociales.

· Disminuir los niveles de ansiedad y estrés mediante la puesta en práctica de estrategias para un control efectivo de los mismos.

· Reconocer y asumir la responsabilidad de su situación.

· Propiciar el sentimiento de control sobre sus propias vidas, y la importancia del esfuerzo personal.
· Favorecer expectativas de futuro positivas.

ACTIVIDADES:

Las actividades que se realizaron y evaluaron fueron las siguientes:

“TALLER DE EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA”.       

Duración: 20 horas, repartidas en 10 sesiones de 2 horas por día.

Horario: de 10,00 h. a 12,00 h. 

Fecha de realización: del 23 de marzo al 25 de mayo.

Lugar: Taller Ocupacional y Aula de Escolarización del centro.

Participantes: 20 jóvenes reclusos.

Monitores responsables: María Isabel Martínez Marcos y Jorge Navarro Vilar. 

Objetivos: 

· Dotar a los jóvenes internos de las herramientas necesarias para mejorar el clima de convivencia dentro del Centro Penitenciario, respetando a las personas y sus derechos, así como las normas que regulan su vida en prisión y fuera de ella. 

· Fomentar, la cooperación y la solidaridad, la aceptación de la pluralidad, la empatía y el diálogo que permita superar conflictos y el rechazo a todo tipo de violencia. 

Contenidos: 

- Presentación del Taller y monitores. Presentación de los alumnos. Normas básicas.

- Introducción a los prejuicios y tópicos más utilizados, a través de dinámicas de roles.

- Situaciones discriminatorias. Técnicas para afrontarlas. ROLPLAY. 

- El grupo.Dinámica de la Frontera. 

- La comunicación. Componentes. 

- La comunicación. Barreras. Estilos. 

- Resolución de conflictos. 

- La toma de decisiones. 

- Refuerzo positivo. 

- Evaluación. 

Incidencias: 

La participación e implicación de los jóvenes ha sorprendido de manera altamente positiva a los monitores, ya que se creó un clima de respeto, empatía, comprensión y participación, cohesionándose el grupo, escuchando activa y sinceramente en el que se han sentido tanto alumnos, como monitores cómodos y han agradecido en alto grado la impartición de este taller. 

“TALLER DE NUEVAS TECNOLOGÍAS II”. 
Duración: 12 horas, repartidas en 6 sesiones de 2 horas por día.

Horario: de 17,00 h. a 19,00 h. 

Fecha de realización: 14, 16, 21, 23, 28 y 30 de Junio de 2010. 

Lugar: Módulo Nº 7 del centro.

Participantes: 20 jóvenes reclusos.

Monitores responsables: Ramón Devesa González. Jorge Navarro Vilar 

Objetivos:

· Ofrecer a los jóvenes internos los conocimientos básicos sobre la configuración y preparación de equipos y sistemas. 

· Ampliar conocimientos específicos y prácticos sobre el programa Mecanet de mecanografía. 

Contenidos:

Continuación del Taller de Nuevas Tecnologías I, con ampliación de conocimientos e impartición de las siguientes materias: 

- Explicación básica de hardware y software. 

- Configuración de equipos. 

- Impartición sobre el Programa Mecanet y prácticas del mismo

Incidencias: 

Los jóvenes han participado de manera satisfactoria, los formadores evalúan de manera muy positiva este taller, mejorando incluso la participación de los mismos con respecto al primer nivel, en comportamiento de los participantes e interés. 

“CURSO DE ESPAÑOL PARA INMIGRANTES II”.      

Duración: 20 horas, repartidas en 10 sesiones de 2 horas por día.

Horario: de 17,00 h. a 19,00 h. 

Fecha de realización: Del 7 de Septiembre al 4 de Octubre de 2010. 

Lugar: Módulo Nº 7 del centro.

Participantes: 20 jóvenes reclusos.

Monitora responsable: Mª del Carmen San José González 

Objetivos: 

· Favorecer en los jóvenes internos la adquisición de nociones básicas de gramática española, contenidos comunicativos y conocimientos.

· Desarrollar habilidades en ellos para tomar decisiones eficaces como individuo y como parte integrante de la comunidad; mejorando la calidad de vida de los mismos, ya que la alfabetización es la base imprescindible para que puedan desenvolverse en su país de acogida. 

Contenidos:

- Revisión: Presentaciones, gustos y aficiones.

- Verbo ser y estar: Usos y formas.

- Presente del Indicativo: Usos. 

- Presente del Indicativo. Verbos Irregulares. 

- Presente Continuo. 

- Pretérito Indefinido: Usos y formas. 

Incidencias: 

La evaluación general ha sido positiva dada la respuesta del grupo a las distintas actividades propuestas. No es posible realizar un seguimiento de la evolución de los alumnos con respecto al primer taller de alfabetización puesto que la mayoría de los asistentes eran nuevos. Sin embargo, cabe resaltar que en esta ocasión debido al nivel de los participantes ha sido posible incluir una mayor variedad de actividades que cubrieran las necesidades y estilos de aprendizaje del alumnado. 

La motivación es un factor importante en el aprendizaje de una lengua, por este motivo se han incluido actividades de comprensión auditiva (canciones), comprensión lectora, juegos, textos con temáticas de interés, actividades centradas en la gramática, etc. 

Finalmente, es importante mencionar que el tratamiento que hemos realizado de la lengua integrando todas las destrezas (comprensión lectora, escrita, auditiva y oral) nos ha permitido comprobar que el alumnado tiene una mayor carencia en el campo de la destreza escrita. 

Los talleres se realizaron en el Centro Penitenciario de Puerto III en El Puerto de Santa María, durante los meses de marzo a octubre, fueron impartidos por profesionales con gran experiencia en actividades con este tipo de jóvenes,  siendo coordinados por el Colectivo Cepa, Colectivo de Prevención e Inserción Social de Andalucía.

Participaron un total de 60 jóvenes, 20 por cada uno de los talleres realizados, siendo elegidos éstos, a criterio del equipo Multi-Disciplinar de Trabajadores Sociales, Educadores, Psicólogos del centro.

 La Diputada Adjunta al Área de Presidencia. Delegación de Ciudadanía de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, Dª. María Naval Zarazaga, realizó una visita al centro penitenciario para interesarse por el desarrollo los talleres, felicitando a los asistentes por su participación, animándoles a que sigan formándose para una próxima incorporación al mundo laboral. Finalmente hizo entrega de los correspondientes diplomas acreditativos.
3.- TALLER DE  “DISEÑO DE PÁGINA WEB AVANZADO”,  PARA JÓVENES DE ALGODONALES.

Taller formativo e informativo sobre las Nuevas Tecnologías, cuya finalidad ha sido formar a un grupo de jóvenes de Algodonales, sobre la importancia que tiene hoy en día, el Diseño y Creación de Páginas Web. 

Esta actividad, a nivel básico, se inicio en el año 2009 y dado el éxito de participación que tuvo y las demandas que nos seguían haciendo los jóvenes de esta localidad, el Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, estimó oportuno realizar la misma experiencia, pero en esta ocasión, a nivel avanzado, para el presente año 2010.  

OBJETIVO:

· Continuar la formación de los jóvenes participantes en el Diseño Web, adquiriendo nuevos conocimientos suficientes para perfeccionar la creación de su Página Web. 

CONTENIDOS:
1. Mi primera Página Web. 
· Introducción 

· Metodología 

· Alternativas 

· Un sitio Web 

2. Editor Web (Dreamweaver.) 

· Que es Dreamweaver 

· Arrancar y Cerrar Dreamweaver 

· Los paneles e inspectores 

· Vistas de un documento 

3. Aspecto de la página. Estilos básicos. 
· Estilos 

· Formato del texto 

· Bordes 

· Márgenes 

· Fondo 

· Estilos CSS. Introducción 

4. Preparar nuestro sitio. 
· ¿Qué es un sitio Web? 

· La temática del sitio 

· Organizar los archivos 

· Navegación 

· Estructura de la página 

5. Diseño y Usabilidad. 
· Un buen diseño 

· Colores 

· El texto 

· Fondo 

6. Maquetación Web. 
· Maquetar una Página Web 

· Tamaño 

· Ancho de la página, líquido o elástico 

7. Menús. 
· El HTML del menú 

· Estilo básico del menú 

· Posición de los elementos 

· Tamaño de los elementos 

8. Imágenes. 
· Introducción 

· Galería con miniaturas 

· Organizar las miniaturas 

9. Formularios y PHP. 
· Introducción 

· Formularios 

· PHP. Código de ejemplo 
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10. Publicar. 
· Introducción 

· Servidores 

· Dominios de Internet 

· Subir archivos al servidor 

11. Otros Elementos de la Web. 

· Marquesinas 

· Fechas 

· Código de otras páginas

· Google Maps 

Estuvo dirigido a jóvenes de la localidad de Algodonales, con edades comprendidas entre 18 y 35 años, que hubieran realizado el “Taller Básico de Introducción al Diseño de Página Web” el año pasado. 

El curso tuvo una duración de 20 horas, se realizó en el Aula de Informática del Centro de Adultos, en horario de tarde, durante los días 10, 12, 17, 19 y 20 de mayo. Estuvo impartido por expertos profesionales en informática, siendo las inscripciones gratuitas, en la Concejalía de Juventud del municipio. 

Participaron 25 jóvenes, los cuales cumplieron los objetivos del mismo; la gran mayoría de ellos, quedaron encargados de implementar lo aprendido, para crear, modificar o actualizar las diferentes Páginas Web con las que cuenta los municipios. 

El enlace al proyecto de final de curso creado por lo alumnos es el siguiente: http://acaisweb2009.orgfree.com/
Esta iniciativa ha sido organizada por el Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía, Área de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en colaboración con la Concejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Algodonales.

El acto de clausura estuvo presidido por el Director de los Servicios de la Delegación de Ciudadanía de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, D. Carlos Perales Pizarro, y los/as Concejales/as del Excmo. Ayuntamiento de Algodonales, D. Luis Alberto Bernal Rubiales y Dª. Paloma Castillo Bernal, los cuales felicitaron a los participantes e hicieron entrega de los correspondientes diplomas acreditativos.
4.- JORNADAS “JÓVENES EN ACCIÓN III: DADME ALAS PARA VOLAR”.

Jornadas formativas, destinadas a fortalecer la plena participación del colectivo de jóvenes con discapacidad de la provincia, que la Federación Gaditana de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (FEGADI), ha desarrollado gracias a la colaboración del Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial y la Universidad de Cádiz.

Esta implicación institucional ha permitido que este proyecto haya supuesto una continuación a la línea de trabajo iniciada a través de JÓVENES EN ACCIÓN, que se desarrolló en los años 2008 y 2009, cuyo fin alcanzado fue el mantenimiento del fomento de la participación del colectivo de jóvenes con discapacidad de la Sierra Norte de Cádiz. 

De esta forma, durante este año 2010, y con la incorporación, por primera vez, de la Universidad de Cádiz, se ha ampliado el ámbito de actuación a la zona de la Bahía, dando un paso más para facilitar la plena participación de este colectivo, ofreciéndoles las herramientas  y espacios necesarios para poder iniciar el camino de la autonomía personal.

Los buenos resultados de las acciones propuestas en este proyecto nos permiten afirmar que se ha dinamizado la participación de los jóvenes con discapacidad de la Zona de la Bahía, así como, la continuación de la implicación del colectivo de jóvenes del Campo de Gibraltar y la Zona de la Sierra.

Del mismo modo, con esta iniciativa se ha conseguido completar la acción formativa de diferentes programas que ofrecen a los voluntarios la información, formación y orientación adecuadas para poder cumplir con los compromisos adquiridos en el desarrollo de los programas de Ocio y Tiempo Libre de la entidad. 

Por otro lado, señalar que la implicación de los jóvenes con discapacidad en estas acciones ha supuesto un aumento de su autoestima, al realizar una labor de compensación social.

“Dadme alas para volar II” es, sin duda, el fiel reflejo de los fundamentos sociales que promueve FEGADI: darles a los jóvenes esa libertad para superar su discapacidad y ser miembro de pleno derecho de la sociedad del siglo XXI.

Esta iniciativa consistió en la realización de una serie de talleres y actividades, encaminadas a promover la necesidad de mantener un punto de encuentro entre jóvenes con discapacidad, a través de la cual, se potencie su ocio, tiempo libre, promoción cultural y la creación de lazos de convivencia, a favor de esta población juvenil de la provincia.

Estuvo dirigida a jóvenes con o sin discapacidad de la Provincia de Cádiz, así como al personal técnico y voluntario de FEGADI con edades comprendidas entre 18 y 35 años. Participando 37 jóvenes.

OBJETIVOS:

· Facilitar un punto de encuentro para jóvenes con discapacidad física y/u orgánica y voluntarios/as de diversos puntos de la provincia, especialmente de la Bahía de Cádiz y Sierra Norte. 

· Favorecer valores de solidaridad y respeto a la diversidad entre los jóvenes gaditanos.

CONTENIDOS:

Los contenidos que se han trabajado en este proyecto han sido los siguientes:

· Establecimiento de Protocolos de Organización de los distintos colectivos de personas con discapacidad física y orgánica de la provincia.

· Planteamientos de las acciones planificadas, desarrolladas y previstas.

· Habilidades Sociales. Técnicas y dinámicas de grupo.

· Uso de la Web de FEGADI para potenciar la participación del grupo.

· Participación de los jóvenes con discapacidad en el movimiento asociativo de FEGADI.

Las jornadas se celebraron en las instalaciones de Campano, en Chiclana de la Frontera, durante los días 22 y 23 de mayo.

En este proyecto han participado 37 jóvenes con  y sin discapacidad de la provincia de Cádiz, así como personal técnico y voluntario de FEGADI.

Como resultado de la evaluación realizada a los participantes, podemos decir que se ha obtenido un alto grado de satisfacción en cuanto a: instalaciones, transporte, trato personal, monitores y actividades realizadas.   

Del mismo modo, se ha obtenido, un alto grado de interacción dentro de los distintos grupos creados y de participación en todas las actividades propuestas.

Por lo tanto y como conclusión final, podemos destacar, que de la realización de este proyecto se desprenden resultados muy satisfactorios, es por ello por lo que desde FEGADI apostamos por la continuidad de este tipo de iniciativas, dado que redundan en beneficios del colectivo de jóvenes con discapacidad física y su entorno, a la vez que fomenta su participación social, así como su presencia en el ámbito asociativo gaditano.

Esta actividad fue organizada por la Federación Gaditana de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (FEGADI), en colaboración con el Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial y la Universidad de Cádiz.

5.- PROGRAMA RED DE AGENTES DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA.

INTRODUCCIÓN:

La Excma. Diputación de Cádiz, desde la Delegación de Ciudadanía, consciente de los desequilibrios existentes en nuestra Provincia, se ve obligada necesariamente en su acción de gobierno a llevar a cabo políticas desde una perspectiva social y solidaria, al objeto de corregir y nivelar esas limitaciones y obstáculos que son visibles en las comarcas de la provincia.

JUSTIFICACIÓN:

El 1er programa de Red de Agentes de Dinamización Ciudadana, se  inicia en el año 2008 para responder a las latentes necesidades que, en general, los municipios de nuestra provincia presentan en lo referente a los recursos humanos, por lo que el programa pretende que mediante la contratación de Agentes de Dinamización ciudadana,  los recursos humanos aumenten de manera significativa, dotando a la provincia de un importante plantel de profesionales que contribuyan a dar cobertura a las demandas y necesidades de los servicios municipales en materia de juventud, participación ciudadana, solidaridad internacional, memoria histórica y consumo.

FUNCIONES:

· Realizar el seguimiento, estudiando, implantando, gestionando, desarrollando y evaluando los planes de actuación de los proyectos de la que la Delegación de  Ciudadanía realice en colaboración con la Diputación Provincial de Cádiz.

· Formarse para asesorar a la ciudadanía en temas tales como medio ambiente, empleo, vivienda, ocio, calidad de vida, solidaridad, participación, consumo, etc.

· Elaborar un proyecto de intervención de ciudadanía y llevarlo a cabo con las colaboraciones previstas, en el tiempo determinado y con los medios asignados.

· Trabajar en coordinación con los concejales de Juventud, Solidaridad Internacional, Participación Ciudadana, Memoria Histórica y Consumo de la localidad.

· Analizar la realidad de la población de su municipio, siendo una persona receptiva a las demandas, necesidades y propuestas de la ciudadanía.

· Buscar fuentes de información ciudadana, realizando el tratamiento de la misma y difundiéndola entre la población.

· Facilitar a la ciudadanía lugares y espacios de encuentro en la medida de sus posibilidades.

· Promover entre los sectores de población de su municipio la calidad de vida, la creatividad lúdica y cultural, valores de tolerancia, solidaridad, igualdad y ciudadanía, así como la autonomía personal y social de la ciudadanía, contando, como una de sus principales herramientas, con el fomento del asociacionismo y, en general, de la participación de la ciudadanía en todos los ámbitos de la vida del municipio. Además, favorecerá el aumento de recursos económicos, materiales y humanos a disposición de la juventud.

· Propiciar la coordinación técnica de la política local de ciudadanía del municipio con el área de ciudadanía.

· Prestar apoyo a los responsables políticos en todo lo relativo a la coordinación provincial de las políticas de ciudadanía, el tratamiento y la distribución de la información ciudadana, y en la planificación, realización y evaluación de las actividades que en los campos prioritarios antes descritos decidieran emprenderse.

· Elaborar una memoria anual del trabajo de ciudadanía realizado.

PROCEDIMIENTO:

El programa se formalizará mediante la firma de convenios individualizados entre la Excma. Diputación de Cádiz y cada uno de los Ayuntamientos. Convenios que recogerán todos los aspectos de funcionamiento y financiación así como de la contratación, perfil y funciones del Agente, fijando además las obligaciones y compromisos que, de mutuo acuerdo se reconozcan las partes que intervengan.

En todo caso, la Excma. Diputación de Cádiz, participará en el proceso de selección de los/las Agentes de Dinamización Ciudadana, correspondiendo al Ayuntamiento su contratación. 

Este programa estaba dirigido a los Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz, especialmente a los menores de 20.000 habitantes.

Los municipios que firmaron los convenios de colaboración fueron los siguientes:

Barbate.

Benalup-Casas Viejas.

Conil de la Frontera.

Chipiona.

Medina Sidonia.

Paterna de Rivera.

Setenil de las Bodegas.

Tarifa.

Ubrique.

Villamartín.

Vejer de la Frontera.

6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y LOS AYUNTAMIENTOS, PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A AGENTE DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA. 

En la ciudad de Cádiz, a 1 de enero de 2010, reunidos de una parte D. FRANCISCO GONZÁLEZ CABAÑA, PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, en nombre y representación de la misma y de otra, D. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE………………………………………..en nombre y representación del mismo.

EXPONEN


A.- El Artº 36-b) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, señala como competencias de las Diputaciones Provinciales la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión. Y el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 781/1986 establece que esta asistencia y cooperación puede prestarse bajo la fórmula de suscripción de Convenios Administrativos.

En el mismo sentido la Ley 11/1987 de 26 de Diciembre, reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, establece en su artículo 5º y siguientes, que entre las competencias propias de las Diputaciones figura la asistencia y cooperación económica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión.

B.- Que la Delegación de Ciudadanía de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, consciente de las carencias que, en general, presentan los municipios de nuestra provincia en lo referente a “Recursos Humanos”, especializados en materia de ciudadanía, quiere impulsar estas políticas, planteando  un conjunto de medidas y actuaciones dirigidas a la ciudadanía, con la finalidad de potenciar y cualificar la participación en la  sociedad democrática.  

C.- Que el Ayuntamiento de............................................cumple con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley  General de Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003.

D.- Que la Excma. Diputación Provincial de Cádiz a través de su Delegación de  Ciudadanía, acogiéndose a los artículos 6.3.c. y 8 del Capítulo II de la Ordenanza General de 14 de julio de 2004, de Subvenciones de la Diputación de Cádiz y alegando el estricto cumplimiento de la ley mencionada como fundamento para el procedimiento de concesión de subvención directa, acuerdan celebrar un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de…………............. y la Diputación Provincial de Cádiz, que se regirá por las siguientes,
CLÁUSULAS

PRIMERA: La Diputación Provincial de Cádiz a través de la Delegación de Ciudadanía prestará al Ayuntamiento de.................................................la colaboración que se especifica en la cláusula segunda de este Convenio, para el desarrollo de la contratación de un/a Agente de Dinamización Ciudadana. La contratación se realizará directamente entre el Ayuntamiento de.............................y el trabajador, debiendo cumplir: que la  categoría laboral corresponderá a la titulación mínima exigida, Grupo “C”; y que su jornada laboral mínima semanal será de 25 horas.
SEGUNDA: La Diputación Provincial de Cádiz a través de la Delegación de Ciudadanía aportará para la contratación de un/a Agente de Dinamización Ciudadana, la cantidad de 10.400 euros para el ejercicio del año 2010, que se transferirá del siguiente modo:

a) El 50%  tras la firma de este Convenio y la presentación de la siguiente documentación:

1.- Fotocopia compulsada del contrato laboral, donde se especifique expresamente la denominación de Agente de Dinamización de Ciudadanía. 

2.- Compromiso del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el que haga constar la permanencia del Agente hasta el 31 de diciembre de 2010.

b) El 50% restante lo recibirá una vez justificada y acreditada la contratación del Agente Dinamizador de Ciudadanía, estipulándose que: 

1.- El plazo de justificación de los gastos será del 1 de enero al 31 de enero del 2011.

2.- Para la justificación del Agente de Dinamización Ciudadana, deberán presentar por parte del Sr. Secretario Interventor del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

- Certificado informando del coste total de la contratación del Agente de Dinamización Ciudadana.

- Documento acreditativo de que el Agente estuvo realizando  su labor hasta el final del período convenido.

- Fotocopia compulsada de las nóminas del Agente. 

En caso contrario, la Diputación Provincial de Cádiz  no procederá a este segundo pago; no obstante, la no presentación de la citada documentación implicaría la devolución por parte del Ayuntamiento de……………............................a esta Diputación Provincial, del importe recibido del primer pago. 

TERCERA: El Ayuntamiento de………………...................se compromete a asumir todos los gastos que se originen con la contratación del Agente de Dinamización Ciudadana y con la ejecución del contrato. Este Convenio subvenciona los gastos antes referidos desde la fecha en que se firme hasta el 31 de diciembre de 2010, excluyéndose de éstos: la Cuota Empresarial a la Seguridad Social y las indemnizaciones por razón del Servicio.

CUARTA: 
El Ayuntamiento de..........................................se compromete a tener contratado al Agente de Dinamización Ciudadana antes del 31 de marzo de 2010.
QUINTA: Las funciones que la persona contratada asumirá como Agente de Dinamización Ciudadana, estarán relacionadas con los servicios que se prestan a la ciudadanía desde el Ayuntamiento de……………..................... y la Diputación Provincial de Cádiz a través de la Delegación de Ciudadanía.

SEXTA: La Delegación de Ciudadanía observará directamente el desarrollo de este Convenio, pudiendo intervenir cuando las realizaciones no se ajusten a lo acordado, emitiéndose el correspondiente informe.

SÉPTIMA: En caso de incumplimiento de cualquiera de la cláusulas del presente convenio, por parte del Ayuntamiento o de la dirección en quién delegue su organización, la Diputación Provincial de Cádiz podrá disponer la resolución de la colaboración convenida, sin tener que pagar indemnización  alguna y pudiendo reclamar los gastos, daños y perjuicios que resulten justificados. El Ayuntamiento se responsabiliza del fiel cumplimiento de las cláusulas del presente convenio.

OCTAVA: El Ayuntamiento de...............................................................y en su representación el Sr. Alcalde, D. …………………………………......, se compromete a permanecer al corriente en sus obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Cádiz hasta el momento de la liquidación del presente Convenio.

De no cumplirse este compromiso, el Ayuntamiento de……………………, en este mismo documento, autoriza a la correspondiente compensación de las deudas líquidas, vencidas y exigibles por los anteriores conceptos.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman tres EJEMPLARES, en el lugar y fecha al principio indicados.

	EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL DE CÁDIZ


	EL ALCALDE PRESIDENTE 

DEL AYUNTAMIENTO

 DE...........



	Fdo.: Francisco González Cabaña
	Fdo.: ........................


7.- PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA AGENTES DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA (FADC).

1. INTRODUCCIÓN:

La Delegación de Ciudadanía, consciente de las carencias que, en general, presentan los municipios de nuestra provincia en lo referente a los recursos humanos, puso en marcha en el 2008 una Primera Red de Agentes de Dinamización Ciudadana, que promoviera los sectores de población, propiciara la coordinación técnica local y panificara y evaluara las actividades en los distintos campos de trabajo de nuestra delegación: Juventud, Solidaridad Internacional y Cooperación, Participación Ciudadana, Memoria Histórica y Consumo.

Con este programa de actividades, continuamos apoyando el contrato de dichos agentes, consolidando una red de profesionales e implicando y apoyando a los Ayuntamientos, para ir definiendo una política de Ciudadanía acorde con la realidad de nuestra provincia; partiendo de algunas de las funciones de los ADC y de las principales líneas de trabajo, a saber:

- Realizar seguimiento estudiando, implantando, gestionando, desarrollando y evaluando los planes de actuación de los proyectos  que la Delegación de Ciudadanía realice en colaboración con la Diputación Provincial de Cádiz.

-   Formarlos para asesorar a la ciudadanía en temas tales como medio ambiente, empleo, vivienda, ocio, calidad de vida, solidaridad, participación, consumo, etc.

Se ha considerado conveniente poner en marcha un Plan de Formación para el año 2010, con un conjunto de actividades que faciliten la mejora de las cualificaciones de estos profesionales, posibilitando el óptimo desarrollo de sus funciones.

2. FINALIDAD Y OBJETIVOS:

El Plan de Formación consistió en una oferta de cursos, talleres y actividades, dirigidos fundamentalmente a los/as Agentes de Dinamización Ciudadana perteneciente a la Delegación de Ciudadanía para que, a su vez, transmitir los contenidos formativos a otros grupos específicos.

Objetivo General fue fomentar y facilitar la formación para asesorar a la ciudadanía en temas de desarrollo y seguimiento al proyecto, en general, técnicas de habilidades sociales, actividades específicas de juventud, consumo, solidaridad internacional, sensibilización y memoria histórica.

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Preparar a los/as alumnos/as a planificar y gestionar acciones de formación, garantizando la consonancia y coherencia con la planificación de la organización en la que desempeñan competencias laborales.

· Asegurar que los/as participantes puedan formular objetivos, teniendo en cuenta las características de los grupos destinatarios y de las competencias a desarrollar.

4. CONTENIDOS:

1. CURSO DE ELABORACIÓN DE PROYECTOS.

Objetivo General: 

· Ofrecer a los/as alumnos/as herramientas para elaborar proyectos sociales.

Objetivos Específicos: 

· Conocer los principales mecanismos que existen para llevar a cabo un análisis de la realidad participativo.

 Analizar y aprender a desarrollar las fases de un proyecto social. 

· Reflexionar sobre la importancia que tiene la Evaluación en el diseño de programas y proyectos. 

· Aprender técnicas para evaluar. 

· Analizar las diferentes convocatorias de subvenciones de la Delegación de Ciudadanía de la Diputación de Cádiz. 
Destinatarios/as: Agentes de Dinamización Ciudadana, Personal Técnico y Político de los Municipios Menores de 20.000 habitantes de la provincia de Cádiz.

Programa de Contenidos:

Bloque 1: La planificación del proyecto: El Análisis de la Realidad.

1.1 Definición. Diferencias entre programa y proyecto. 

1.2. La importancia de conocer la realidad de nuestro entorno.

1.3 El Análisis de la Realidad:

· Identificación de las necesidades, intereses, recursos y posibilidades.

· Características básicas que podemos estudiar en una comunidad. 

· Técnicas para la realización del análisis de la realidad (Pasos para la selección de técnicas, las técnicas en función de los objetivos, fichas de las útiles).

· La presentación y devolución de resultados.

Bloque 2: El diseño del proyecto.    

2.1 ¿Quiénes somos?

 
2.2 La Justificación de un proyecto.

 
2.3 La determinación de los Objetivos.

 


2.4 La descripción de las acciones previstas.

 
2.5 Los recursos.

 
2.6 La temporalización.

 
2.7 El presupuesto.

Bloque 3: La evaluación: Instrumento para la mejora de la práctica.

3.1 Objetivos y funciones de la evaluación.

3.2  Diseño de la evaluación.

3.3 Tipos de evaluación.

3.4 Fases de la evaluación:

1º fase del proyecto: diagnostico.

2ª fase del proyecto: realización de las actividades.

3ª fase del proyecto: revisión del proyecto.

3.5 ¿Qué mediremos con la evaluación?

La pertinencia.

La idoneidad.

La efectividad.

La eficacia.

3.6 Características de la evaluación.

3.7 Indicadores.

Bloque 4: Convocatorias de Subvenciones de la Delegación de Ciudadanía.

4.1 Publicación de las bases en el BOP.

4.2 Objeto condiciones y finalidad.

4.3 Preparación de la documentación requerida.

4.4 Plazos y forma de presentación.

4.5 Plazos y formas de Justificación.

Municipios donde se realizaron los cursos:

Benalup-Casas Viejas.

Chipiona.

Medina Sidonia.

Paterna de Rivera.

Setenil de las Bodegas.

Ubrique.

Villamartín.

Participación: 117 personas.

2. BLOGS, REDES SOCIALES Y WEB 2.0.

Objetivos:

· Dotar a los participantes de los conocimientos necesarios para participar y colaborar dentro de lo que se conoce como la Web 2.0, sus diferentes tipos de redes sociales, servicios y peligros.

· Proporcionar a los participantes de los recursos y conocimientos necesarios para generar sus propios blogs y unirse a las redes sociales con más peso en nuestro entorno.

Contenidos:

1. Web 2.0, ¿de qué estamos hablando? 

2. Peligros y ventajas. 

3. Blogs, ¿qué son? 

4. Word press, Blogger, Twitti…: construye tu propio blog. 

5. Conoce las redes sociales. 

6. Facebook, Tuenti…: únete a ellas y participa. 

Modalidad: presencial.

Perfil: personal de la Administración Pública.

      
Duración: 20 horas.

Municipios donde se realizaron los cursos:

Benalup-Casas Viejas.

Medina Sidonia.

Paterna de Rivera.

Villamartín.

Participación: 57 jóvenes.

3. INTRODUCCIÓN AL DISEÑO Y DESARROLLO DE  PÁGINAS WEB.         

Duración: 20 horas.

Dirigido a: todas aquellas personas que, sin tener nociones previas, ni experiencia, desean adquirir los conocimientos básicos en el diseño y creación de páginas Web.

Objetivo Global: 

· Este curso ha sido diseñado para familiarizar al alumno/a con las bases fundamentales del diseño web. 

Objetivo general:

· Adquirir los conocimientos suficientes como para crear una página web a través del manejo básico del programa de Macromedia DREAMWEAVER, uno de los editores web profesionales más potentes del mercado.

Al finalizar este curso el alumno/a, sin llegar a ser un experto conocedor del programa, será capaz de afrontar el reto inicial planteado: confeccionar su primera página web.

También podrá:

- Editar un documento y modificar las propiedades de dicho documento.

- Importar gráficos e imágenes que serán incluidas en los documentos y servirán para resaltar su representación.

Temario:

1.- Introducción.

           
 - HTML Básico.

            
- Editar Páginas Web.

           
 - Cómo tener una página en Internet.

           
 - Mi primera página.

2.- Trabajar con Dreamweaver.

            
- Qué es Dreamweaver.

            
- Arrancar y cerrar Dreamweaver.

            
- Los paneles e inspectores.

            
- Vistas de un documento.

3.- El texto

            
- Características del texto.

            
- Listas.

            
- Caracteres especiales.

            
- Estilos CSS. Introducción.

4.- Imágenes y objetos multimedia.

            
- Introducción.

            
- Tipos de imágenes para el web.

            
- Insertar imágenes.

            
- Barra de navegación.

            
- Sonido y vídeo.

5.- Vínculos.

            
- Introducción.

            
- Tipos de enlaces.

            
- Crear enlaces.

            
- Formato del enlace.

6.- Las tablas.

            
- Introducción. 

            
- Tipos de enlaces.

            
- Crear enlaces.

            
- Formato del enlace.

7.- Los formularios.

            
- Introducción

            
- Crear formulario.

           
 - Validación.

8.- Los marcos.

            
- Crear marcos.

            
- Seleccionar marcos.

            
- Configurar marcos.

9.- Subir la web al servidor.

            
- FTP introducción.

10.- Otros elementos de la web.

            
- Marquesinas.

            
- Fechas.

            
- Código de otras páginas.

4. FORMACIÓN VOLUNTARIADO EUROPEO.

Objetivo:

· Estimular la movilidad y la participación solidaria de la juventud de la provincia de Cádiz, en el marco de una ciudadanía activa, al servicio de la construcción europea y a la cooperación entre la comunidad y los países en vía de desarrollo.

Contenido:

· Definición, objetivos y características del programa voluntariado europeo.

- Ciudadanía Europea e Interculturalidad.

- Voluntariado y Participación Juvenil.

- Diversidad Cultural.

- Intercambio Juveniles.

- Experiencias voluntariado europeo.

Duración: 25 horas.

Lugar y Duración:

Opción a)

- Albergue.

Primer día de 19.00 a 24.00 horas.

Segundo día  de 09.00 a 24.00 horas.

Tercer día de 09.00 a 14.00 horas.

Opción b)

- A municipio a elegir.

  5 días en sesiones de 5 horas.

Imparte: puede asesorar externo e interno y colaboración con el Instituto Andaluz de la Juventud a través del Servicio Voluntariado Europeo.

5. CONSUMO.

Objetivo:

· Atender las consultas y reclamaciones de los municipios, de forma no presencial por personal, técnico de la Delegación.

· Medio ambiente y reciclaje.

5. CRONOGRAMA:

1.- 24 de febrero, 3 y 10 de marzo de 2010 (miércoles). 

2.- Durante el mes de abril de 2010.

3.- Durante el mes de mayo de 2010.

4.- Durante el mes de noviembre de 2010. 

5.- Octubre, noviembre y diciembre de 2010. 

6. RECURSOS:

- Económicos.

               - Humanos. Dirección técnica desde la Delegación de Ciudadanía y personal para el desarrollo de las actividades propuestas y de otras actividades colaboradoras.

Este programa se podrá complementar con otros talleres y actividades relacionados con esta Delegación y que se consideren de interés formativo.

7. EVALUACIÓN:

  
El Plan de Formación ha sido realizado casi en su totalidad.

 

7.1 Curso de elaboración de proyecto.

Realizado los días, 24 de Febrero 3 y 10 de Marzo, en la  UNED (Cádiz), en horario de 10 a 14.

      

Los destinatarios, (14) han formado en sus Municipios  un total de 117 ciudadanos/as. 

Presupuesto: 0 €.

7.2 Curso de Blog  Redes Sociales y Web 2.0

Realizado en la UNED (Cádiz) los días 7, 14, 21, 27 de Abril, en horario de 9,30 a 13,30.

 


Los destinatarios (15) han formado a un total  de 57 jóvenes, a este curso acuden dos Administrativas del Servicio de Ciudadanía, que posteriormente  con los conocimientos adquiridos, imparten un taller de Redes Sociales el día 29 de junio en la  UNED (Cádiz) de 9.30 a 13,30 h. para el personal de dicho Servicio.

Presupuesto 1.500 €.

Esta actividad ha tenido dificultades en los Municipio, debido a los problemas de espacios, ya que al ser necesario  contar con instalaciones  informáticas, se han tenido que utilizar los Centros Guadalinfos, por lo que algunos cursos se han pospuesto para el 2011.

7.3 Formación Voluntariado Europeo.

     

Esta actividad se permuta por una acción formativa.

“Funcionamiento de Mesas Solidarias”, impartida en la UNED (Cádiz), el 24 de Junio de 9,30 a 13,30.

Presupuesto: 0 €.

La Evaluación queda abierta a posibles talleres hasta  Febrero de 2011 para que tenga la duración de un año.

8.- PROYECTO “LA PEPA SE HACE JÓVEN”.

“La Pepa se Hace Joven”, es una iniciativa que el Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, cuya Diputada Delegada María Naval Zarazaga, puso en marcha, con motivo de la celebración del Bicentenario de la Constitución de 1812.

En esta andadura contamos con la colaboración de la Junta de Andalucía, la Oficina del Bicentenario y Eventos de la Diputación 1810-1812, la Universidad de Cádiz, el Consorcio para la Conmemoración del Bicentenario y la Delegación de Educación.

Estas instituciones  han creído  necesario, trasladar a los/as jóvenes de los Municipios Menores de 20.000 Habitantes y Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Cádiz,  una visión clara de los valores, derechos y cambios que dicha Constitución supuso para la sociedad hace 200 años.

OBJETIVOS:

· Fomentar la participación de jóvenes en actividades educativas que enriquezcan sus desarrollo psicosocial y educativo.

· Dinamizar y poner en marcha acciones socioeducativas alternativas que se ajusten a las necesidades y características de la población juvenil.

· Dar a conocer la Constitución de 1812 y trasladar a los jóvenes todos los valores y derechos que promulgó esta Constitución.

El proyecto estuvo dirigido a jóvenes de la provincia con edades comprendidas entre 13 y 16 años, estando conformado por dos acciones distintas pero con un mismo fin y con unos mismos objetivos: 

ACCIÓN 1: “GYMKHANAS BICENTENARIAS”.

La  primera de las acciones del proyecto “La Pepa se Hace Joven” fueron “Las Gymkhanas Bicentenarias”; éstas giraron en torno a la Constitución de 1812, “La Pepa”; trabajándose  todos los aspectos relacionados con la misma para que así los/as participantes, pudieran conocerla de una forma atractiva y divertida. 

Tuvieron una duración de dos horas cada una y se realizó por toda la localidad o municipio seleccionado.

Dirigidas a jóvenes entre 13 y 16 años de la provincia, y en ella pudieron participar entre 60 y 75 jóvenes por cada una de las tres gymkhanas realizadas.

Estas Gymkhanas contaron, cada una, con 8 pruebas diferentes, 4 de ellas coordinadas por monitores caracterizados relacionados con el Bicentenario y la época, y otras 4 que fueron Pruebas-Control, por donde los/as jóvenes debieron pasar de forma obligada, ya que sin ellas no podrían finalizar la actividad. 

En definitiva, los jóvenes debieron superar 8 pruebas en las que tuvieron que demostrar cuanto sabían sobre la Constitución y la Democracia.

Se realizaron tres Gymkhanas, en tres zonas diferentes de la provincia: 
1ª.- Zona de La Janda.

Municipio donde se celebró la actividad: Paterna de Rivera.
Fecha de realización: sábado 2 de octubre de 2010.

Horario: de 11,30 a 13,30 h.

Participaron los municipios de:

· Vejer de la Frontera.

· Benalup-Casas Vieja.

· Alcalá de los Gazules.

· Medina Sidonia. 

· Paterna de Rivera.

· San José del Valle.

2ª.- Zona de La Campiña Jerez.

Municipio donde se celebró la actividad: San Isidro del Guadalete.

Fecha de realización: viernes 8 de octubre de 2010.

Horario: de 17,20 a 19,20 h.

Participaron los municipios de:

· Guadalcacín.

· Estella del Marqués.

· La Barca de la Florida.

· Torrecera. 

· El Torno.

· San Isidro del Guadalete.

· Nueva Jarilla.

3ª.- Zona de La Sierra de Cádiz.

Municipio donde se celebró la actividad: Grazalema.

Fecha de realización: sábado 9 de octubre de 2010.

Horario: de 11,30 a 13,30 h.

Participaron los municipios de:

· Zahara de la Sierra.

· Villamartín.

· Bornos.

· Benamahoma.

· Grazalema.

Las Gymkhanas fueron impartidas por monitores de Carriles Animación y Aventura SLL.

Los datos que arrojaron esta primera actividad, fueron los siguientes:

Municipios seleccionados: 18.

Jóvenes participantes: entre 180 y 225 jóvenes.

ACCIÓN 2: “I ASAMBLEA PROVINCIAL PARA 

JOVENES DEL DOCE”.

La  segunda de las acciones del proyecto “La Pepa se Hace Joven” fue la “I Asamblea Provincial para Jóvenes del Doce”, los jóvenes de los municipios menores, ciudadanos de los pueblos y ciudades de la provincia, necesitan sentirse parte de un proyecto que les integre y les haga participar de forma plena. Crear en ellos sentimientos de anexión hacía Cádiz y hacía el resto de municipios que forman la provincia Gaditana, es una obligación y una preocupación de quienes creemos que en esos/as jóvenes está el futuro de nuestro país.

Por primera vez, van a vivir el bicentenario de un hecho histórico, cuyo máximo protagonista fue la provincia gaditana, que de un modo u otro participó en los hechos. 

En cada municipio se vivió la guerra de una forma, en cada lugar han quedado vestigios y recuerdos impresos y orales, obras arquitectónicas y restos que aportan riqueza documental al patrimonio de nuestra provincia. 

El objetivo máximo fue, hacer un reconocimiento público a todos estos lugares, a través de los jóvenes.

La “I Asamblea Provincial para Jóvenes del Doce” se desarrolló de la siguiente manera:

1ª PARTE: AULARIO DE LA BOMBA.

Pretendimos huir de un acto puramente institucional y conseguir un acto de hermanamiento y reconocimiento público de la labor de los hombres y mujeres que pasaron por la historia, en sus descendientes.

Los/as jóvenes participantes fueron recibidos por las autoridades competentes y se les hicieron entrega de un material pedagógico y regalos relacionados con el Bicentenario.

Seguidamente se hizo la presentación del acto, dándose la bienvenida a los/as asistentes y  realizándose la Ponencia  “El papel de los pueblos y ciudades de la provincia en la Guerra de Independencia”. 

Se nombraron a todos y cada uno de los municipios que representan, entregándose a los/as jóvenes un diploma acreditativo de haber participado en la Asamblea.

 

De cada una de las localidades se leyó un Manifiesto sobre el compromiso que adoptan para la mejora de la convivencia,  el desarrollo de los valores y el aumento del respeto y solidaridad entre hombres.

LA PROVINCIA DE CÁDIZ DURANTE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA:

La Guerra de la Independencia contra los franceses en la provincia gaditana, queda inserta dentro de las llamadas Guerras Napoleónicas con el intento de poner a José I, hermano de Napoleón, en el trono español. Este conflicto, que convulsionó el país trajo como consecuencia más importante,  la crisis del Antiguo Régimen y la llegada de los ideales liberales. 

Los inicios del conflicto tienen lugar en Madrid el 2 de Mayo de 1808, extendiéndose rápidamente por todo el país. La Junta de Gobierno se estableció después de  Aranjuez en Sevilla  tras la batalla de Bailen; y cuando los franceses la ocupan,  a la Isla de León. 

En Febrero de 1810, las tropas francesas llegan a la bahía gaditana y toda la provincia,  hasta el Puente de Suazo en la Isla de León, queda ocupada.

En la provincia gaditana  se sintió la idea de dos España,  una al servicio por la fuerza del rey José, un rey al que se consideraba un intruso, y la otra que defendía a Fernando VII como único rey legitimo.  Pero incluso en la zona ocupada, la resistencia no paro y en los pueblos obligados a alimentar y sustentar a los franceses surgieron hombres y mujeres valientes que constantemente luchaban por restaurar la libertad perdida. La provincia gaditana rescató con su comportamiento el buen nombre de los hombres del Sur, y desde ese momento su actuación durante la Guerra ha servido de símbolo.

Jerez  y su campiña contribuyó antes de la ocupación a las levas de los ejércitos que lucharon en Bailen, en la requisas de caballos y en la fabricación de armas en la Cartuja. Durante la ocupación, siendo ya la Prefectura del Guadalete,  sufrió el expolio y el robo de sus iglesias y de sus tierras lo que supuso el empobrecimiento de la población e incluso el hambre. La sierra y los pueblos del interior de la provincia soportaron la quema de conventos y haciendas mientras que de los huertos y tierras de las poblaciones más cercanas a la bahía se procuraba el sustento de la capital sitiada, a la que nunca falto el avituallamiento preciso para el elevado número de habitantes que llego huyendo de los franceses.

La guerra de guerrillas y el bandolerismo será otro de los elementos que ayudaron al fracaso de la ocupación francesa, hombres valientes que la mayoría de las veces fuera de la ley, no dudaron en tomar las armas en pos de la libertad del suelo español.

LA CONSTITUCIÓN Y LAS CORTES DE CÁDIZ DE 1812:

La Asamblea constituyente celebrada en la ciudad española de Cádiz,  desde 1810 a 1814 durante la Guerra de la Independencia de España, se la conoce como Cortes de Cádiz.

Debido al avance de las tropas de Napoleón, las Cortes tuvieron que reunirse primero en la Isla de León, San Fernando, y  después en Cádiz en el Oratorio de San Felipe Neri.

La obra de las Cortes comenzó con la creación del poder legislativo, para hacer las leyes con un marcado carácter liberal que pretendía acabar con las desigualdades que provenían del Antiguo Régimen, la sociedad estamental. El fruto de ese trabajo fue la promulgación de la Carta Magna, el primer texto constitucional que tuvo España y que se sustentaba en los principios de la Constitución americana y francesa.

Por primera vez en las Cortes de Cádiz estaban representados los tres estamentos, conservadores, liberales e incluso burgueses que tomaron el lugar de diputados y representantes de ciudades ocupadas que no pudieron llegar a Cádiz.

Frente al poder absoluto del Rey, las Cortes defendieron un  sistema político basado en el principio de la soberanía nacional, con la división de poderes que defendía Montequieu, poder ejecutivo, legislativo y judicial. El reconocimiento de los derechos de libertad de prensa, sanidad, educación, beneficencia, justicia, dan ejemplo de lo importante de esta Carta. La creación de las leyes, y el gobierno dependerá tanto de los políticos como de los ciudadanos que lo eligieran. 

La Constitución española de 1812, también denominada La Pepa, fue promulgada por las Cortes Generales de España el 19 de marzo de 1812, día de San José, y de ahí el sobrenombre de “la Pepa” que le dieron los gaditanos. 

Estuvo en vigencia dos años, desde su promulgación hasta el 24 de marzo de 1814, con la vuelta a España de Fernando VII. Posteriormente estuvo  durante el Trienio Liberal (1820-1823), así como durante un breve periodo en 1836-1837, bajo el gobierno progresista que preparaba la Constitución de 1837.

LOS/AS JÓVENES REPRESENTANTES DE LA ZONA DE LA JANDA ANTE LA “I ASAMBLEA  PROVINCIAL DEL DOCE”.

MUNICIPIOS QUE PARTICIPARON:

Alcalá de los Gazules, Benalup-Casas Viejas, Medina Sidonia, Paterna de Rivera, San José del Valle y Vejer de la Frontera.

ASPECTOS DESCRIPTIVOS:

La Mancomunidad de Municipios de la  Comarca de la Janda comprende ocho Municipios Mancomunados situados en la zona centro sur occidental de la provincia de Cádiz: Alcalá de los Gazules, Barbate, Benalup- Casas Viejas, Conil de la Frontera, Medina Sidonia, Paterna de Rivera, San José del Valle y Vejer de la Frontera.

Nos encontramos en una zona eminentemente rural de la provincia de Cádiz, con unos niveles de rentas bajos y unas tasas de desempleos elevadas. Con fuentes de renta tradicionalmente ligadas al sector primario.

Como fortalezas, La Janda presenta un rico patrimonio cultural y natural y una privilegiada localización geográfica.

Según el Padrón de habitantes 2005, la población total de derecho de la Comarca se estima en 87.602 habitantes.  Su distribución por Municipio es la siguiente:

	POBLACIÓN
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL

	Alcalá de los Gazules
	2.885
	2.748
	5.633

	Barbate
	11.294
	11.202
	22.496

	Benalup- Casas Viejas
	3.437
	5274
	6.754

	Conil de la Frontera
	9.865
	9.552
	19.417

	Medina Sidonia
	5.688
	5.274
	10.962

	Paterna de Rivera
	2.788
	2.566
	5.354

	San José del Valle
	2.158
	2.052
	4.210

	Vejer de la Frontera
	6.470
	6.306
	12.776

	TOTAL
	44.585
	43.017
	87.602


La comarca cuenta con decenas de kilómetros de playas de excelente calidad. El territorio es recorrido por el río Barbate, que cuenta con un embalse. Un accidente geográfico destacable de la zona es el Cabo de Trafalgar, del que tomó su nombre la batalla naval homónima acontecida en 1805. Gran parte de la comarca está incluida en el Parque Natural de los Alcornocales, con lugares de especial interés como la Cueva del Tajo de las Figuras y la Sierra del Aljibe. 

Uno de los motores del desarrollo socioeconómico de esta comarca es el sector turístico; no ya sólo en el clásico de sol y playa, en el que los municipios de Barbate, Conil y Vejer de la Frontera comienzan a despuntar como destinos preferidos dentro de la provincia de Cádiz, sino también en otras modalidades de turismo en las que tienen mucho que decir nuestras poblaciones del interior de La Janda: Alcalá de los Gazules, Benalup-Casas Viejas, Medina Sidonia, Paterna de Rivera y San José del Valle. Pues es innegable el potencial que ya está comenzando a explotarse en turismo rural, medioambiental, cultural, gastronómico, etc., en los que estos pueblos tienen mucho que ofrecer, junto con los del litoral de La Janda.

MANIFIESTO:

Hace 200 años, la 1ª Constitución de nuestro País apostó por instaurar una serie de derechos para defender unos de valores negados hasta el momento para muchos españoles. Valores muy importantes que incidían principalmente en Educación, libertad de expresión, la supresión de la inquisición, la soberanía nacional, el sufragio universal, etc. 

Hoy vivimos en esta sociedad de derecho gracias en parte al esfuerzo de nuestros antepasados, el cual, supuso la semilla de nuestra sociedad actual. Aún así, es mucho el camino que queda por recorrer para conseguir hacer de esta una sociedad más justa e igualitaria.

Nos sentimos orgullosos de ser de la zona de La Janda ya que somos conocedores de todas las riquezas que esta guarda en su interior y del lugar privilegiado donde nos hemos criado.

Pero esto no nos nubla nuestra visión objetiva a la hora de detectar sus necesidades. El vivir en nuestros pueblos nos impone una serie de condicionantes que no existen para los jóvenes de otras ciudades.

En referencia a algo tan importante como la educación, sentimos salvaguardados nuestros derechos siendo niños. Muchos de los avances instaurados en estas edades los perdemos siendo jóvenes. Somos muchos los que debemos desplazarnos fuera de nuestros pueblos para poder cursar la Educación Secundaria Obligatoria. Esta situación se complica aún más si decidimos continuar los estudios en Bachillerato o Formación Profesional.

El acceso al trabajo también se complica en nuestras localidades ya que no son grandes urbes y están muy dirigidas a determinados sectores.

Otra deficiencia de nuestros pueblos es la falta de alternativas de ocio dirigida a jóvenes. Las actividades culturales y de participación organizadas directamente en nuestras localidades son muy escasas,  al igual que las opciones de ocio nocturno.

Para disfrutar de éstas, muchos jóvenes de la zona, nos vemos obligados a buscarlas fuera de nuestros pueblos.

Esto no sería tan negativo si contásemos con una buena comunicación en la zona. El transporte público es muy insuficiente y no se adapta a nuestras necesidades.

Por otro lado, no queremos dejar a un lado el sentimiento que los jóvenes tenemos de no ser escuchados por nuestros representantes. Pensamos que nuestros ayuntamientos no cuentan con los canales o medios para que podamos verter nuestras opiniones sobre los asuntos que nos afectan. 

COMPROMISO QUE ADOPTAN LOS/AS JÓVENES DE LA JANDA PARA LA II ASAMBLEA PROVINCIAL. PAUTAS DE TRABAJO Y ÁREAS DE MEJORAS EN LAS QUE VAN A TRABAJAR EN ESTAS LOCALIDADES.

Nuestro compromiso más directo se basa en hacernos más partícipes en la vida de nuestras localidades.

Entendemos que la mejora de nuestra zona debe centrarse en las siguientes áreas:

- 
Empleo: Las administraciones deben fomentar la creación de nuevas empresas en esta zona ampliando los sectores de trabajo y apoyando a los jóvenes emprendedores.

- Educación: Se debería conseguir que cualquier joven de La Janda pueda cursar la secundaria al completo en su localidad.

- Participación Ciudadana: Entendemos que se deben crear canales de participación para los jóvenes donde podamos verter nuestras opiniones y donde además sean escuchadas y valoradas. Esta pueden ser Asambleas, promoción de grupos juveniles…

- Cultura y ocio juvenil: Creemos que desde la Diputación se deben reforzar, apoyar e impulsar aún mas los programas juveniles y hacer mas accesible la cultura para los jóvenes de La Janda. Dotar de mayores medios a nuestros técnicos y dinamizadores para este tipo de iniciativas o contar con otras entidades privadas y colectivas que refuercen la dinamización juvenil son algunas líneas que funcionan y que se debería seguir trabajando.

Otra iniciativa que sería interesante desarrollar es la creación de espacios de ocio nocturno dirigidas a menores.

- Comunicación: Vemos que es una necesidad mejorar la comunicación entre las diferentes localidades de La Janda mejorando el transporte publico y facilitando el acceso al mismo.

JÓVENES QUE FIRMARON EL MANIFIESTO:
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JOSE MANUEL SANCHEZ BENITEZ

Salome Caravaca García

Tania García Candón

María Judith Toledo Gómez

Miriam Mesa Orihuela

Mª Inés Acosta Corchado

Lorena Gallo Macho

Francisco Javier Vega Jiménez

Eduardo Palma Marín

Antonia Mari Cantero Fernández

Nuria Núñez Parrado 

Mª Isabel Ruano Sánchez

Mª Belén Delgado Pérez
Juan Fran Benítez Morales

José Mª Fernández Acosta

Javier Carrillo Rodríguez 

Rocío Cebada García

Mª José Cebada Colón

Miriam Aguilar Valverde

Gregorio Andradez Jiménez

Didier Macho Chacón

Juan Antonio Palma Marín

Jose Antonio Gutiérrez Galván

ISABEL GARCIA PARRA

AUXILIADORA GOMEZ PANAL

FACUNDO GARCÍA PARRA

JOSE LUIS GRANADO MATEO

DAVID LOZANO GARCÍA

ALVARO CANTALEJO BENITEZ

SANDRA MATEO PEREIRA

JULIAN SALVATIERRA LOPEZ

MIGUEL ANGEL MORENO GARCIA

AUXILIADORA JIMENEZ MORENO

MARIA FERNANDEZ MELGAR

Mª AUXILIADORA GAGO ALPRESA

LOS/AS JÓVENES REPRESENTANTES DE LA ZONA DE LA CAMPIÑA DE JEREZ ANTE LA  “I ASAMBLEA PROVINCIAL DEL DOCE”.

MUNICIPIOS QUE PARTICIPARON:

Guadalcacín, Estella del Marqués, La Barca de la Florida, Torrecera, El Torno y San Isidro del Guadalete.

ASPECTOS DESCRIPTIVOS:

La extensión superficial total del territorio es de 1.543,61 km2, de los cuales 1.188’31 pertenecen al término municipal de Jerez de la Frontera, uno de los más extensos de España, (Fuente: I.G.N. e I.N.E. 2007).  

El clima de la Campiña y Marco de Jerez se encuadra en el ámbito subtropical mediterráneo, muy característico del conjunto de Andalucía, si bien tiene un perfil característico por su influencia oceánica. Este rasgo suaviza las temperaturas, disminuyendo las oscilaciones térmicas y aumentando el nivel de humedad atmosférico. Sin embargo las distintas latitudes que recoge la comarca, hacen posible el disfrute de una climatología interna variada. 

Los frescos vientos del Atlántico y los secos vientos de Levante, se alternan en este territorio, que últimamente está potenciando precisamente el aprovechamiento de este importante recurso renovable. 

Quizás esta gran extensión del territorio y dichas condiciones climatológicas benignas, han posibilitado que a lo largo de nuestra historia más reciente, especialmente desde mediados del pasado siglo XX, hayan proliferado los asentamientos y los núcleos poblacionales rurales. 

Así, por ejemplo, una de las particularidades del término municipal de Jerez de la Frontera, dada su extensión, es la existencia de numerosos núcleos de población fuera del núcleo principal urbano, la clasificación tradicional que se ha hecho de todos estos núcleos rurales atendía a su origen histórico, tamaño y figura legal, distinguiéndose entre pedanías y barriadas rurales; 

Entidades de Ámbito Territorial Inferiores al Municipio (E.A.T.I.M.), conocidas por la población como pedanías, cuyo origen son los procesos de colonización agraria del Instituto Nacional de Colonización de mediados del S.XX. 

Concretamente son siete: Guadalcacín, La Barca de la Florida, Estella del Marqués, Nueva Jarilla, El Torno, San Isidro del Guadalete y Torrecera.

Y después, un conjunto de núcleos menores que tradicionalmente se han conocido como barriadas rurales, surgidos de diversas maneras.  

Barriadas Rurales clasificadas como suelo urbano: El Chaparrito, La Ina, Majarromaque (que también tuvo su origen como pueblo de colonización), Mesas de Asta, Gibalbín (norte), Cuartillos y Torremelgarejo.

Más un conjunto de Asentamientos dispersos de muy diverso carácter dependiendo de su origen, evolución, extensión, morfología edificatoria, titularidad, uso y nivel de consolidación, etc. 

De esta manera el resto de la zona rural del término municipal de Jerez contaría con: 

Asentamientos o Hábitat Rural Tradicional, que son doce: Gibalbín (sur), Cuartillos (oeste), La Inmaculada, Añina, El Polila, Las Tablas, Baldío Gallardo, El Mojo, Las Pachecas, Puente de la Guareña- Magallanes, Rajamancera-Cañada de León y Mesas de Santa Rosa-Pozo Romano.

Núcleos Rurales considerados como Periurbanos, dada su proximidad ya al núcleo urbano, que son cuatro: La Corta, Los Albarizones, El Portal y Lomopardo.

MANIFIESTO:

La Campiña de Jerez guarda en sus pueblos un valioso patrimonio histórico. Recuerdos de otras épocas que marcan la historia de nuestros antepasados.    

Habitantes de la Campiña de Jerez que hace 200 años, durante la guerra de la independencia, no dudaron en dedicar todo su esfuerzo y sacrificio en la lucha por la libertad y la defensa de unos valores que ahora entendemos como fundamentales.

Es innegable el importante papel que jugaron los hombres y mujeres de nuestro territorio en el levantamiento español contra la invasión francesa. Nuestros antepasados defendieron con ardor unos ideales que fueron plasmados en la que se convirtió en la primera constitución de España en 1.812.

Ese mismo sentimiento vuelve a nosotros al comprobar las desigualdades existentes entre las zonas rurales y la ciudad.

Orgullosos de pertenecer a la zona rural de Jerez y siendo conscientes de sus potencialidades, como jóvenes vivimos nuestra vida diaria rodeados de limitaciones que en el caso de otras poblaciones mayores son inexistentes.

En toda la zona, solo existen dos institutos de enseñanza secundaria por lo que diariamente debemos desplazarnos de nuestros pueblos para poder formarnos. Una formación que no es reforzada en nuestros núcleos ya que la oferta formativa es escasa, poco interesante o inexistente.

Con respecto a las alternativas de ocio juvenil, en algunos núcleos, las únicas con las que contamos son con el banco de la placita o sentarnos en el parque y si queremos reunirnos en un local por la noche no tenemos mas remedio que desplazarnos a otros municipios con alguien que nos lleve. En este sentido, las posibilidades de hacer uso de algún transporte público son prácticamente nulas. En verano, esta situación empeora en algunos de nuestros núcleos, los cuales, no cuentan con piscina municipal y las temperaturas nos hacen permanecer en nuestras casas.

Las actividades culturales dirigidas a jóvenes son casi inexistentes en nuestros pueblos y el desplazarnos a la ciudad para disfrutar de ellas se plantea casi una odisea si no cuentas con vehículo propio debido a que el transporte público es insuficiente y no esta adaptado.

El acceso al trabajo dentro de nuestros pueblos es muy complicado y el que existe se centra en sectores muy concretos.

No nos sentimos escuchados por nuestros representantes ya que no contamos con canales donde poder verter nuestras opiniones y propuestas.

COMPROMISO QUE ADOPTAN LOS/AS JÓVENES DE LA CAMPIÑA DE JEREZ PARA LA II ASAMBLEA PROVINCIAL. PAUTAS DE TRABAJO Y ÁREAS DE MEJORAS EN LAS QUE VAN A TRABAJAR EN ESTAS LOCALIDADES.

Nos gusta ser de donde somos. Es por esto que nos sentimos comprometidos con nuestro territorio. 

Mucho es el trabajo por realizar si queremos que los jóvenes de nuestros pueblos contemos con las mismas oportunidades que por ejemplo nuestra ciudad de referencia.

Estas deberían centrarse en el trabajo en las siguientes áreas:

- Empleo: Se debería apostar y apoyar a los jóvenes emprendedores que planteen novedosas iniciativas para la zona y que no estén encasilladas en los sectores ya explotados. Por otro lado consideramos fundamental la mejora en la formación ya que esta es la llave que abrirá en la zona nuevos yacimientos de empleo.

- Formación: Se debería crear mecanismos de comunicación entre los jóvenes y las administraciones que ofrecen cursos formativos para poder conocer la demanda e intereses reales de la zona.

- Participación: Del mismo modo, se debería valorar la importancia de la participación juvenil en nuestros pueblos. Que nuestros ayuntamientos sientan la necesidad de conocer nuestras opiniones y aportaciones para mejorar nuestro territorio. Si esto se consigue se crearán espacios donde podamos verter nuestras opiniones y propuestas. Como por ejemplo Plenos de Jóvenes, mayor peso de la figura representante de los jóvenes en el Ayuntamiento.

- Infraestructuras: Se debería mejorar las infraestructuras de nuestros pueblos. Dotando de nuevas instalaciones como piscina municipal o salas para actividades de ocio juvenil, casas de juventud…

- Ocio juvenil y cultura: Apoyar las iniciativas que nos ofrecen una salida a la realidad de la zona como: programas de dinamización juvenil, actividades extraescolares, colectivos y asociaciones juveniles…

En referencia al ocio nocturno vemos como una propuesta el que se propongan fiestas dirigidas a jóvenes en los pueblos y que faciliten el transporte del resto de los jóvenes de las barriadas rurales y pedanías cercanas. Otra propuesta sería que se acordasen horarios dirigidos a jóvenes menores en aquellos locales que ya existen.

- Educación: Ampliar el número de institutos en la zona y facilitar el transporte una vez se ha cursado la secundaria obligatoria.
JÓVENES QUE FIRMARON EL MANIFIESTO:
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LOS/AS JÓVENES REPRESENTANTES DE LA ZONA DE LA SIERRA DE CÁDIZ ANTE LA “I ASAMBLEA PROVINCIAL DEL DOCE:

MUNICIPIOS QUE PARTICIPARON:

Bornos, Villamartín, Benamahoma y Grazalema.

ASPECTOS DESCRIPTIVOS:

La Sierra de Cádiz, con un abundante patrimonio arqueológico, se extiende al norte de la provincia en un recorrido abrupto, sabroso, verde y emocionante: la Ruta de los Pueblos Blancos.

La ruta se adentra en el Parque Natural de Grazalema, declarado Reserva de la Biosfera.

El Parque Natural Sierra de Grazalema, es realmente un macizo que forma parte del extremo más occidental de la Cordillera Subbética, compuesto por otras subsierras (Sierra de Zafalgar, Pinar, Endrinal, Caíllo, etc.).

Está situado entre el noreste de la provincia de Cádiz y el noroeste de la provincia de Málaga, incluyendo total o parcialmente a 14 municipios, 9 pertenecientes a la provincia de Cádiz. Estos son: El Bosque, Prado del Rey, Zahara de la Sierra, Algodonales, El Gastor, Grazalema, Villaluenga del Rosario, Benaocaz y Ubrique.

El pinsapar o bosque de altos abetos locales, es la formación vegetal más característica y definitoria del espacio, encontrándose en la Sierra del Pinar la segunda mejor masa de pinsapos de las que actualmente se conservan en Andalucía, tras la de la malagueña Sierra de las Nieves. Además del enorme valor biogeográfico que tiene, reúne unas condiciones paisajísticas muy notables por lo escarpado y espectacular del relieve sobre el que se asienta. 

El pinsapar es un bosque denso y sombrío, acompañado de encinas y quejigos (Quercus faginea). También se pueden encontrar otras formaciones vegetales de gran valor, como encinares, alcornocales, quejigares, acebuchales y bosques de ribera.

En éste paraje tan singular son más de 200 las especies catalogadas, entre vertebrados, peces y anfibios. Destaca, entre otros datos curiosos que la hacen única, ser el lugar donde se registra el mayor índice de pluviosidad de la Península Ibérica.

El privilegiado entorno que rodea a los pueblos de la sierra de Cádiz, es también la base  que sustenta su economía, siendo el sector turístico su principal fuente de ingresos por delante de la ganadería, la agricultura y la industria.

La Ruta de los Pueblos Blancos es hoy uno de los destinos turísticos más típicos y espectaculares del interior de Andalucía.

MANIFIESTO:

Con el Parque Natural como estandarte, la Sierra de Cádiz guarda unos tesoros naturales incalculables. Espacios que entendemos jugaron a nuestro favor allá por los años donde nuestros antepasados daban su vida por defender una idea de libertad para los españoles. Una idea que se materializó en la PEPA, nuestra primera constitución.

Los hombres y mujeres de la sierra, fieles conocedores de nuestros montes, hicieron uso de sus secretos para plantear sus tácticas de guerra y dificultar el avance y afincamiento de las tropas francesas.

Doscientos años después mantenemos un paisaje muy similar a aquel, el cual, ha cambiado su papel en referencia a sus habitantes para tornarse en negativo en algunos aspectos que nos afectan directamente a los jóvenes que vivimos en sus localidades.

Los canales de comunicación de nuestros pueblos son inferiores en comparativa a muchas localidades de fuera de nuestra zona. Las características de nuestras carreteras, el insuficiente servicio del transporte público o la escasa cobertura de nuestros teléfonos son algunos de los ejemplos de las limitaciones que nos encontramos en nuestros pueblos. 

Canales que debemos hacer uso de ellos a diario ya que una característica que compartimos en muchos de nuestros pueblos es que al tener un número de habitantes no muy elevado debemos trasladarnos a otras localidades para poder estudiar.

Las instalaciones deportivas con las que contamos se encuentran en mal estado o son inexistentes. Aún son más escasos los espacios destinados para el ocio y la participación juvenil como son casas de juventud o salas de juego.

Independientemente de esto, tenemos otra serie de necesidades que no son cubiertas y que entendemos no están condicionadas a las características del lugar donde vivimos. Estas son por ejemplo la reducida oferta de alternativas de ocio y de actividades culturales en nuestros pueblos, la cual, es ínfima en comparativa a la de las ciudades. Por otro lado, el acceso al trabajo es realmente complicado. 

No podemos terminar este escrito sin reflejar la necesidad de que se creen espacios de acceso a Internet públicos y municipales que hasta el momento son inexistentes en muchos de nuestros pueblos. 

Son indiscutibles los beneficios y ventajas que tenemos al vivir en los Pueblos Blancos, pero la naturaleza y lo tradicional no debe estar reñido con la tecnología y sus recursos. 

COMPROMISO QUE ADOPTAN LOS/AS JÓVENES DE LA SIERRA DE CÁDIZ PARA LA II ASAMBLEA PROVINCIAL. PAUTAS DE TRABAJO Y ÁREAS DE MEJORAS EN LAS QUE VAN A TRABAJAR EN ESTAS LOCALIDADES.

Muchos repiten la frase de: “Los jóvenes somos el futuro”. Nosotros creemos en ella y con esta se une nuestro compromiso por mejorar nuestros pueblos y aportar nuestro esfuerzo en paliar las necesidades existentes.

Las áreas de trabajos que entendemos deben trabajarse en pos de la mejora de la realidad juvenil de la Zona de la Sierra son:

- Información y Educación: Hacer más accesible la información en estas zonas creando espacios municipales de acceso a Internet y bibliotecas.

- Nuevas Tecnologías: Mejorar la calidad de los canales de comunicación (cobertura móvil y velocidad de Internet). Trabajar en la aplicación de las nuevas tecnologías en las zonas más limitadas en este aspecto para que todos tengamos las mismas posibilidades.

- Comunicación: Además de lo reseñado en el párrafo anterior entendemos que se deberían mejorar, en la medida de lo posible, las carreteras que unen nuestros pueblos al igual que reforzar el transporte público.

- Ocio Juvenil y Cultura: Se debería hacer un esfuerzo por acercar la oferta cultural de la provincia a nuestros pueblos. Además sería importante impulsar aquellas iniciativas que requieran la creación de espacios culturales o de ocio.

- Deporte: Respetando el enclave donde vivimos se deberían crear nuevas instalaciones deportivas al igual que aportar los recursos necesarios para que el mantenimiento de estas sean las adecuadas. 

JÓVENES QUE FIRMARON EL MANIFIESTO:

Silvia Baena Cazalla
Irene Fernández Jiménez
Lorena Galván Amaya
José A. Andrades Garrido

Juan Herráiz López

Raquel Bueno Ramírez
Mª Victoria García Armario
Irene Ibánez Márquez
María Márquez Garrido
Carlos Pañeda Barcia
Manuel Pérez López
Pedro Plata Ramos

Rodrigo González Sánchez
Ana Rosa López García
Marina Moreno González
Lucía Ramos Marchán
María Rodríguez Gil
Ana Rodríguez Reguera
Laura Romero García
Almudena Romero
Francisco José Cazalla Pérez

Juan José Ortiz Recamales 

Ignacio Pastrana Rodríguez
Francisco javier Reina España
David Ramos Sánchez

Javier Palomo Cruz

Marcos Palomo Cruz

Daniel Martínez Morales

María José Pavón González

Jesús González Iriarte

Alberto Pérez Hidalgo

Jimmy Benítez Muñiz

Jose Antonio Delgado Bermejo

José Carlos Rodríguez Román

José Ángel Román Santos

Vicente Jarillo Rodríguez

MARIA ISABEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ

ÁGUEDA GAMERO SANTOS

CRISTINA NARANJO RAMÍREZ

SILVIA MENACHO VALLE

ANGELA MENACHO SÁNCHEZ

ANDRES ARCHIDONA ZAPATA

LIDIA BORREGO SEDEÑO

ANTONIO MEDINA CAMPOS

JOSE CARLOS GUTIERREZ 

MARIA DEL CARMEN CASTRO MATEOS

MERCEDES NARVAEZ DIANEZ

MAITE NARVAEZ ZAPATA

LAURA CALLE LOBATO
El acto finalizó con la despedida de los/as jóvenes por parte de las autoridades, que recogieron los manifiestos y se comprometieron  a su cumplimiento.

2ª PARTE: VISITA GUIADA POR LA CIUDAD.

Los/as participantes divididos en grupos de veinticinco, recorrieron los lugares más significativos de Cádiz y que tuvieron que ver con el periodo Constitucional. 

Todos los recorridos se iniciaron en el Aulario la Bomba con las siguientes rutas:

· Ruta A: Parque Genovés, castillo de Santa Catalina, Caleta, Castillo de san Sebastián, campo del Sur, catedral, plaza de San Juan de Dios, calle y plaza de San Francisco, Centro de Interpretación de la calle Ancha, plaza de San Antonio.

· Ruta B: Alameda de Apodaca, Iglesia del Carmen, Murallas de San Carlos, fuerte de San Felipe, Plaza de España, monumento de la Constitución en la plaza de España, calle Antonio López, Plaza de Mina, Centro de Interpretación calle Ancha y plaza de San Antonio.

· Ruta C: Plaza  y teatro del Falla, plaza de San Antonio, Centro de Interpretación de la calle Ancha, calle Santa Inés Oratorio de San Felipe Neri, plaza de las Flores, plaza de la Catedral, calle San Francisco, calle Columela, calle Ancha y plaza de San Antonio.

La duración de esta actividad fue de dos horas, finalizando en la Plaza de San Antonio a las 14:30 horas; seguidamente se partió hacía el Aulario de la Bomba para realizar el almuerzo. 

3ª PARTE: ESPACIO DE CONVIVENCIA 

CREATIVO-DEPORTIVO

Por último, la jornada finalizó realizándose una serie de juegos creativos y deportivos.

Los talleres en cuestión fueron:

· Tamburello.

· Speed –Ball.

· Graffiti.

· Chapas.

Seguidamente a las 17:00 horas, los/as jóvenes participantes partieron para sus respectivos puntos de destinos.

9.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD-INJUVE- DEL MINISTERIO DE IGUALDAD Y LA DIPUTACION DE CADIZ  PARA LLEVAR A CABO DIFERENTES ACCIONES CONJUNTAS DURANTE EL AÑO 2010.

En la ciudad de Cádiz, a 25 de mayo de 2010

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco González Cabaña como Presidente de la Diputación Provincial de Cádiz, nombrado por Acuerdo de la Sesión Extraordinaria celebrada el día 16 de julio de 2007 (BOP nº 143 de 25 de julio de 2007), en nombre y representación de la Diputación Provincial de Cádiz, en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas por el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De otra parte, D. Gabriel Alconchel Morales como Director General del Instituto de la Juventud, del Ministerio de Igualdad, nombrado por Real Decreto 606/2008, de 21 de abril, (B.O.E. nº 97, de 22 de abril) en nombre y representación de la Administración General del Estado –Instituto de la Juventud-, en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas por el artículo 7 del Real Decreto 486/2005, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Instituto de la Juventud.

Todas las partes en la representación que ostentan y reconociéndose plena capacidad para actuar y suscribir el presente Convenio de Colaboración,

EXPONEN

1.- Que el Ministerio de Igualdad es el Departamento de la Administración General del Estado al que corresponde en virtud del R.D. 432/2008, de 12 de abril y R.D. 1135/2008, de 4 de julio, la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en materia de igualdad, lucha contra toda clase de discriminación y contra la violencia de género así como en materia de juventud. 

2.- Que el Instituto de la Juventud, en adelante el INJUVE,  tiene atribuido, según establece el artículo 2 del Real Decreto 486/2005, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo Instituto de la Juventud, entre sus fines, el fomento de las relaciones y de la cooperación internacional en materia de juventud y la promoción de las acciones que redunden en el desarrollo  sostenible y en hábitos de vida saludable de la juventud, para lo cual podrá llevar a cabo la prestación de cualesquiera otros servicios adecuados para el cumplimiento de sus fines específicos.

Que el INJUVE cuenta, entre sus instalaciones, con el Centro Eurolatinoamericano de Juventud, en adelante CEULAJ, ubicado en la localidad de  Mollina (Málaga), concebido como un espacio de participación y formación de jóvenes, así como lugar de encuentro entre las juventudes europeas, latinoamericanas y de la cuenca mediterránea.

3. Que el Gobierno  y   la  administración autónoma  de   la provincia corresponde a la Diputación conforme al artículo 31 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, siendo la Provincia una entidad local determinada por la agrupación de municipios con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Que son fines propios y específicos de la provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia municipal y participar en la coordinación de la Administración Local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.

4. Que la Diputación Provincial de Cádiz a través de su Delegación de Ciudadanía, recoge entre sus prioridades el dar respuesta a las necesidades planteadas por la Juventud de la Provincia; en orden a esto, considera de una vital importancia el suscribir el presente convenio, como expresión palpable e inequívoca de la estrecha colaboración existente entre los diferentes niveles de las administraciones públicas, con el único objeto de articular los mecanismos idóneos que hagan posible la consecución del conjunto de objetivos que ambas instituciones comparten. 

5. Que el presente Convenio Específico se fundamenta en el Convenio Marco que ambas instituciones han suscrito en fecha 05/04/2010, en el que definen un marco general de colaboración para el diseño, desarrollo y ejecución de acciones de interés común en materia de juventud.

En virtud de cuanto queda expuesto y al amparo del artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ambas partes  manifiestan su voluntad de colaboración suscribiendo el presente Convenio Específico de Colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

El presente Convenio Específico tiene por objeto llevar a cabo diferentes acciones entre el Instituto de la Juventud y la Diputación de Cádiz durante el año 2010, cuyo fundamento se encuentra en el Convenio Marco suscrito entre ambas entidades el día 5 de abril de 2010.

Segunda.- Actividades a desarrollar.

Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula anterior, se desarrollarán actuaciones dirigidas a promover la participación y desarrollo sociocultural de los jóvenes mediante el desarrollo del siguiente programa de actividades:

- “II Encuentro de Agentes de Dinamización Juvenil de la Provincia de Cádiz”, 27, 28 y 29 de octubre de 2010, en el Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) de

Mollina (Málaga).

- Encuentro de Participación Juvenil: “Creando Futuro”, 29 Y 30 de octubre de 2010, en el Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) de Mollina (Málaga).

Tercera.- Obligaciones de las partes.

Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en los apartados 1 y 2 de la Cláusula Cuarta, las partes contribuirán a la ejecución de las actuaciones indicadas, con la infraestructura, recursos humanos y actividades siguientes:

a) El  INJUVE: 

Colaboración en la organización  de las actuaciones.

Colaboración en el diseño y  realización del programa de actividades.

Alojamiento en el CEULAJ de todos los participantes.

Manutención, en régimen de pensión completa alimenticia, en la forma y  hasta la cantidad indicada en la cláusula cuarta.

Colaboración en la recogida y llevada de los participantes.

Colaboración en la gestión administrativa de las actividades programadas y efectuadas dentro del CEULAJ.

b) La Diputación Provincial de Cádiz:

Coordinación general de las actividades.

Selección de los participantes.

Selección y pago, en su caso, de ponentes, monitores, etc.

Manutención, en régimen de pensión completa alimenticia, en la forma y  hasta la cantidad indicada en la cláusula cuarta.

Cualquier otro gasto necesario para la realización de las actividades no recogido en la letra a) anterior (transporte de participantes, materiales, etc.)

La reserva de plazas por parte de la Diputación Provincial de Cádiz estará supeditada a la programación del INJUVE. En caso de que se necesite modificar alguna de las fechas ya establecida, el INJUVE lo pondrá en conocimiento de la Diputación Provincial de Cádiz con una semana de antelación al comienzo de la actividad de que se trate, pudiendo acordar una nueva fecha que se decidirá en reunión de la Comisión  Mixta indicada en la Cláusula Sexta.

La Diputación Provincial de Cádiz deberá presentar al INJUVE, a efectos estadísticos y durante los dos primeros meses del año natural siguiente, una memoria de las actividades desarrolladas en el CEULAJ en cada año natural.

Cuarta.- Coste del programa y aportaciones de las partes.

El INJUVE y la Diputación Provincial de Cádiz se comprometen a cofinanciar las actividades y actuaciones de los programas objeto del presente Convenio, cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (13.750.- €), en los términos siguientes:

El INJUVE contribuirá a financiar este programa con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles en la partida 28 201 232A 22799 por un importe de // SIETE MIL EUROS// (7.000.-€), para el año 2010, asumiendo hasta éste importe máximo, un setenta y cinco por ciento (75%) de los gastos de manutención de los asistentes a las actividades (participantes, ponentes, monitores, etc.).

La cantidad aportada por el INJUVE es el importe máximo al que dicho organismo autónomo se obliga en virtud del Convenio, no asumiendo mayor obligación económica que la ya expresada.

La Diputación Provincial de Cádiz contribuirá a financiar este programa con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles en la partida 0402/232FL/226.06, por un importe máximo de // MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS// (1.750.-€) que comprende el restante 25% de dichos gastos de manutención. El pago correspondiente a dichos gastos se efectuará contra la presentación por la empresa adjudicataria de los servicios de alimentación del INJUVE, antes del día 20 de diciembre de 2010, de la factura correspondiente. 

Los restantes gastos derivados de la organización de las actividades previstos en la letra b) de la cláusula anterior serán financiados por la Diputación Provincial de Cádiz con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles en la partida 0402/232FL/226.06, por un importe máximo de    // TRES MIL EUROS// (3.000.-€) y de la partida 0402/232FL/223.00, por un importe máximo de DOS MIL EUROS// (2.000.-€) para gastos de autobuses.

Quinta.- Identificación institucional

La Diputación Provincial de Cádiz se obliga a hacer constar en todo el material impreso y divulgativo que genere el desarrollo del convenio, el nombre del Instituto de la Juventud, Ministerio de Igualdad, así como su logotipo, en aquellos soportes que permitan incluirlos, siendo de la competencia de la Diputación Provincial de Cádiz la determinación de las condiciones y del modo de hacerlo, previa consulta a INJUVE.

Sexta.- Órgano colegiado de seguimiento.

Al objeto de conseguir una mayor eficacia y operatividad en las relaciones entre las partes, se constituirá una Comisión Mixta, de carácter paritario, con tres representantes del Instituto de la Juventud designados por el Director General del Injuve, y con tres representantes de la Diputación de Cádiz designados por su Presidente. A las reuniones podrán asistir otras personas de las entidades firmantes, en función de las tareas concretas a realizar, que tendrán voz pero no voto.

La Comisión Mixta prevista en el Convenio Marco actuará como órgano colegiado de seguimiento y también con la denominación de Comisión Mixta. El funcionamiento de esta Comisión Mixta se regirá por lo dispuesto en el presente documento y, con carácter supletorio, por lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, en lo que se refiere al funcionamiento de los órganos colegiados.

Esta comisión tendrá a su cargo el seguimiento y la valoración de las acciones derivadas del mismo, así como la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse. También se encuentra entre sus funciones la 

gestión de las tareas concretas a desarrollar, así como solventar los diferentes aspectos que pudieran plantearse en aquellas para su plena realización, asumiendo la organización y desarrollo de las actividades citadas en la cláusula segunda de este convenio.

La Comisión Mixta se reunirá al menos cada 2 meses o cuando lo solicite una de las partes.

Séptima.- Duración

La duración del Convenio será desde la fecha de su firma y surtirá efectos hasta el 31 de diciembre de 2010.

Octava.- Modificaciones
Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes. La modificación se incorporará como parte inseparable del texto del Convenio, y en ningún caso podrá suponer por parte del Instituto de la Juventud, incremento de su aportación económica a la realización de las actividades objeto del Convenio.

Novena.- Causas de extinción

Será motivo de resolución el  incumplimiento total o parcial de las obligaciones contenidas en el mismo por alguna de una de las partes. 

Asimismo, serán causas de extinción de este convenio el mutuo acuerdo de las partes, la imposibilidad sobrevenida de cumplimiento o por causa de fuerza mayor. 

En el caso de que la resolución del Convenio se produzca por incumplimiento de la Diputación Provincial de Cádiz, el INJUVE, tendrá derecho al reintegro de las cantidades abonadas en virtud del Convenio, teniendo estas cantidades la consideración de Ingresos de Derecho Público, sin perjuicio de la eventual indemnización que pudiera corresponder al INJUVE, en el caso de que efectivamente se le hubiera irrogado daños y perjuicios en virtud del incumplimiento.

En caso de resolución del convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Décima.- Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, viniendo excluido de la aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, a tenor de su artículo 4.1.c) y resultando competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo para resolver los eventuales litigios que pudieran derivarse del mismo, en cuyo caso y en defecto de normas especiales, resultarán de aplicación los principios y reglas de dicha Ley de Contratos a fin de resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Para que así conste, en prueba de conformidad con lo anterior, las partes firman el presente Convenio en el lugar y fecha expresados, en cinco ejemplares que hacen fe.

	POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
	POR EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD



	  FRANCISCO GONZÁLEZ CABAÑA            


	     GABRIEL ALCONCHEL MORALES             





10.- “II ENCUENTRO DE AGENTES DE DINAMIZACIÓN  JUVENIL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ”.

INTRODUCCIÓN:

El Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en colaboración con Instituto de la Juventud -INJUVE-, pusieron en marcha el “II Encuentro de Agentes de Dinamización Juvenil de la Provincia de Cádiz”,  cuyo eje principal de actuación fue fomentar la participación de la población juvenil de los municipios de la provincia de Cádiz.

Este proyecto formó parte del convenio de colaboración suscrito, para este año de 2010, entre el Instituto de la Juventud -INJUVE- del MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD y la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.

El Encuentro de Agentes de Dinamización Juvenil se celebró por segundo año consecutivo,  reuniendo a personas que en la actualidad trabajan con la juventud en los diferentes municipios menores, como parte de la red que ha puesto en marcha la Diputación, además de informadores y personal técnico y político.

PRESENTACIÓN:

El compromiso de las distintas administraciones es un compromiso con y para los ciudadanos. Como no puede ser de otra manera, el conjunto de las administraciones públicas debe estar atenta y dar respuesta a las peticiones y demandas de la Ciudadanía, en general, y de la Juventud, en particular.

En este orden de cosas, es donde se enmarca la celebración de este “II Encuentro de Agentes de Dinamización Juvenil de la Provincia de Cádiz”; como  respuesta a la buena acogida y al éxito obtenido en la pasada edición del 2009.

Así pues, de nuevo se ha perseguido la implicación de los mismos colaboradores, a saber, el Instituto de la Juventud -INJUVE-, el Instituto Andaluz de Juventud, y la Diputación Provincial de Cádiz, y de nuevo se han aunado esfuerzos para la consecución de los objetivos que ya se habían propuesto, en su momento, y que siguen siendo pertinentes en esta ocasión.

De este modo, se brinda una nueva ocasión para fortalecer los lazos ya establecidos, intercambiar nuevas experiencias y propiciar un canal de formación- información más fluido y coherente, entre los distintos agentes implicados en las Políticas de Juventud de la Provincia de Cádiz
METODOLOGÍA Y DESARROLLO DEL ENCUENTRO:

El encuentro se celebró los días 27, 28 y 29 de octubre de 2010, en el Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) de Mollina (Málaga).

La duración lectiva se correspondió con trece horas de duración.

PARTICIPANTES:

El encuentro estuvo dirigido a  Responsables Políticos y Técnicos de los Ayuntamientos, Dinamizadores/as, Informadores/as, Corresponsales Juveniles y Becarios/as de la Provincia de Cádiz.

Contó con la participación de treinta personas relacionadas con las políticas de  juventud de municipios de nuestra provincia, los cuales asistieron a las secciones del programa del encuentro de forma muy activa, generándose un buen clima en el seno del grupo,  lo que favoreció el desarrollo del mismo.

OBJETIVOS:

· Ofrecer un espacio de encuentro y debate para los/las actores/as y protagonistas de las Políticas Locales de Juventud.

· Favorecer la implicación y participación activa de la juventud en la toma de decisiones en el ámbito social, económico, político y cultural.

· Desarrollar estrategias de  participación juvenil, adaptadas a los cambios de la sociedad actual.

ESTRUCTURA:

Esta iniciativa fue un encuentro informativo y formativo, que pretendió ser un espacio abierto y plural, donde debatir el momento actual de las Políticas de Juventud, y donde además, tuvo cabida la opinión y participación activa de la Juventud y de sus Representantes en las distintas Administraciones Públicas.

Consistió en la exposición y realización de una serie de ponencias y actividades, donde la juventud participante, recibió información de suma utilidad, sobre temas tan importantes como las políticas de juventud, la participación, la dinamización juvenil, la perspectiva de género, tejido asociativo, organización de eventos juveniles etc.

Las actividades se estructuraron en tres partes:

· Ponencias.

· Grupos de Trabajo.

· Conclusiones.

REPRESENTACIONES Y PONENCIAS:

Se contó con la participación de las siguientes personalidades e instituciones:

Don Fernando Castellano Moreno, en representación de Don Gabriel Alconchel Morales, Director General del Instituto de la Juventud -INJUVE- del MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD.

Don Raúl Perales Acedo, Director General del Instituto Andaluz de la Juventud. CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL.

Doña María Naval Zarazaga, Diputada Adjunta al Área de Presidencia. Delegación de Ciudadanía. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.       

PONENCIAS:

1ª Ponencia: 

“Juventud en Acción II”, en sustitución de la ponencia “¿Qué hace Europa por el Asociacionismo Juvenil?”, que en principio iba impartir Don Gabriel Alconchel Morales, Director General del Instituto de la Juventud -INJUVE- del MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD.

A cargo de: 

Doña Maite Benavides Castro, Jefa del Servicio de Programas Europeos del Instituto de la Juventud -INJUVE- del MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD.

Presentó y moderó:

Don Fernando Castellano Moreno, Administrador del CEULAJ del Instituto de la Juventud -INJUVE- del MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD.

2ª Ponencia: “Políticas de Juventud en Andalucía”. 

A cargo de: 

Don Raúl Perales Acedo, Director General del Instituto Andaluz de la Juventud. CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL.

Presentó y moderó: 

Doña Rosa María Caro Rodríguez, Coordinadora Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en Cádiz. CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL.

3ª Ponencia: “Intervención con Jóvenes desde la Perspectiva de Género”. 

A cargo de: 

Doña Águeda Leal Quiñones, Área de Igualdad. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.       

Presentó y moderó: 

Doña María Naval Zarazaga, Diputada Adjunta al Área de Presidencia. Delegación de Ciudadanía. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.       

4ª Ponencia: “Estrategias para el Fomento de la Participación Ciudadana y Experiencia del Proyecto Creando Futuro”.  

A cargo de: 

Doña Mª Ángeles Fernández Serrano, Servicio de Participación Ciudadana de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ y representantes del proyecto.       

Presentó y moderó: 

Don Carlos Perales Pizarro, Director del Servicio de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.

GRUPOS DE TRABAJO:

Se desarrollaron dos grupos de trabajo simultáneos:

1º. “Organización y Dinamización de Actividades y Eventos Juveniles”. 

Ponente: Don Bernardo Orihuela Gallardo, de Carriles Animación y Aventura SLL.

2º. “Herramientas para Fomentar el Tejido Asociativo”. 

Ponente: Don Rubén Rodríguez Mora, del CRAC-Centro de Recursos para Asociaciones de Cádiz y la Bahía. 

CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJOS:

ACTA DEL 1º GRUPO DE TRABAJO: “ORGANIZACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y EVENTOS JUVENILES”. 

Ponente:

Bernardo Orihuela Gallardo, de Carriles Animación y Aventura SLL.


En esta mesa de trabajo, se debatieron las distintas definiciones de “Dinamizador” y se concretó el orden lógico o recomendado, para realizar actividades destinadas a la juventud.


Comenzando la sesión eligiendo cada uno de los participantes una palabra, que definiera dinamización; así salieron términos como información, movilización, implicación, motivación, participación, iniciativa, apoyar, etc.


Seguidamente, se colgaron por la pared del aula, varias paneles con definiciones de “Dinamización Juvenil” y cada persona se puso junto a la definición que creyó mas acertada.


Las definiciones fueron:

· En el primer panel había escrito unos puntos suspensivos... ... y junto a él se colocaron dos personas.

· Otro hacía alusión al comienzo del funcionamiento o como conseguir un mayor desarrollo o importancia de una actividad; no se colocó nadie.

· El siguiente refería un conjunto de acciones realizadas por individuos, grupos o instituciones en el marco del territorio de la juventud con la finalidad de favorecer la participación activa en el proceso de su propio desarrollo; se pusieron cinco personas.

· El que estaba a continuación tenía escrito como trabajar para promover, apoyar y facilitar la realización de las iniciativas del colectivo joven; se situaron 6 personas.

· El penúltimo panel comentaba la creación de dinamismo en una o varias actividades para jóvenes, como por ejemplo la dinamización de la vida cultural; no se situó nadie.

· El último hablaba de dinamizar mediante la realización de actividades, al colectivo de jóvenes de un municipio potenciando su participación y capacidad de autogestión del ocio y el tiempo libre de forma saludable; tampoco se situó nadie.


Finalmente se debatió sobre cada una de las definiciones y aunque todas engloban parte de la dinamización, se concretó en que una definición acertada seria:

LA DINAMIZACIÓN JUVENIL ES TRABAJAR PARA PROMOVER, APOYAR O FACILITAR LA REALIZACIÓN DE LAS INICIATIVAS DEL COLECTIVO JOVEN, REALIZADAS POR INDIVIDUOS, GRUPOS O INSTITUCIONES EN EL MARCO DEL TERRITORIO DE LA JUVENTUD, CON LA FINALIDAD DE FAVORECER LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL PROCESO DE SU PROPIO DESARROLLO.


La siguiente actividad se basó en dibujar un muñeco, que contuviera las principales características de un dinamizador (o por lo menos, las que debería de tener); se concluyó en que las características de un dinamizador debían ser:

· Formación. 

· Empatía. 

· Creatividad. 

· Implicación. 

· Catalizador. 

· Organizado. 

· Alegre.

· Informado. 

· 4x4.

· Capacidad de escucha.

· Manejo de las NNTT. 

· Tiene en cuenta la educación en valores.

· Espontáneo. 

· Disponible. 

· Positivo. 

· Abierto de mente. 

· Con un mínimo de carisma.


Tras estas definiciones de “que es la dinamización juvenil” y “características del dinamizador”, mediante un juego, todos/as los participantes convertidos en  pinches de cocina, se dividieron en tres grupos, realizando una programación para tres tipos de actividades distintas:

· Una programación de un año.

· Un campamento de tres días y dos noches.

· Programar el “Día de la Paz”.


Con cada uno de ellos realizó los: ingredientes, fases de la cocción, truquillos, truco personal, alergias y el resultado final.


Como conclusión final, se ve el orden del proceso que debe de tener la realización de una actividad o programación según en INJUVE; este sería:

·  Organización del evento.

·  Preparación del evento.

· Organización del equipo de trabajo.

· Definir los objetivos.

· Planificación del evento.

· Alianzas con instituciones/empresas/personas.

· Cronograma.

· Presupuesto.

· Evaluación.

· Difusión.


Este orden, el cual NADIE acertó, fue bastante discutido y como conclusión se quedó en que el mismo, depende sobre todo del tipo de actividad a realizar, por lo que puede variar, eso sí, todas y cada una de las fases son esenciales.
ACTA DEL 2º GRUPO DE TRABAJO: “HERRAMIENTAS PARA FOMENTAR EL TEJIDO ASOCIATIVO”.



Ponente: Don Rubén Rodríguez Mora, del CRAC, Centro de Recursos para Asociaciones de Cádiz y la Bahía.

Comienza el grupo de trabajo con una dinámica de activación, para la cual se divide dicho grupo en dos equipos de cinco personas; un grupo con un rotulador verde y el otro con uno rojo.

Cada cual en una pizarra en la que estaban escritas las palabras “trabajo en red”, de forma vertical y a modo de crucigrama, se pasa el rotulador como en las carreras de relevos, escribiendo palabras relacionadas con el trabajo en red que empezaran por la inicial que  tocara en  turno.

Ya dentro del taller, se comienza hablando del trabajo en red como otra forma de trabajar. Centrándose en esta tarea para dar continuidad a lo que se trabajó el año pasado y porque es una herramienta eficaz para fortalecer el tejido asociativo.

Sobre el trabajo en red, se ve que es un proceso vivo y dinámico, el cual consta de siete etapas:

· Identificación.

· Conocimiento.

· Reconocimiento.

· Colaboración.

· Coordinación.

· Cooperación.

· Trabajo en red.

Esta forma de trabajar afecta a todos los niveles organizativos, que son cuatro:

· Misión, objetivos comunes y acción conjunta.

· Comunicación interna y relación entre las partes.

· Sostenibilidad y organización de los medios.

· Comunicación externa y fortalecimiento de la red.

Para trabajar estos contenidos se hacen varias dinámicas. Empezando con una rueda de presentación en la que conocimos lo que estaban haciendo los compañeros, a la vez que se explica lo que cada uno está realizando

Más tarde, se prepara un mapa de relaciones entre todos los participantes del trabajo en red, para tener claro lo que se aporta a las otras partes en cuanto a relaciones en ambos sentidos.

Una vez finalizado el taller y tras reflexionar sobre la forma en la que se trabaja y el tipo de relación con el entorno laboral, se llega a las siguientes conclusiones:

· El trabajo en red puede ser el mejor vehículo para desarrollar  trabajo ya que aporta nuevas herramientas.

· Para poder trabajar en red, los dinamizadores deberían tener un organigrama definido.

· Los dinamizadores deberían tener un contacto directo y periódico con las administraciones.

·  Intentar que se sumen a la red organismos como el Instituto Andaluz de la Juventud.

· Los dinamizadores deberían de ver claro que su labor es valorada por los demás miembros de la red y que su trabajo tendrá una continuidad en el tiempo.

· Imprescindibles  herramientas de comunicación.

· Es necesario conocer el trabajo de los demás dinamizadores para compartir experiencias e ideas que puedan ser aplicadas por otros dinamizadores.

CONCLUSIONES SOBRE EL “II ENCUENTRO DE AGENTES DE DINAMIZACIÓN JUVENIL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ”

Grupo de Trabajo: ”Organización y Dinamización de Actividades y Eventos Juveniles”.

En el aspecto positivo a destacar:

· Todo el grupo, esta completamente de acuerdo en que se siga realizando este encuentro de forma anual, ya que se ve necesario para establecer y reforzar los lazos entre dinamizadores-técnicos y poner en común los diferentes proyectos que se han realizado durante el año. 

· Es esencial la realización de este encuentro ya que aparte de la formación o información que se recibe, durante todas las jornadas se habla casi continuamente de trabajo y de experiencias, lo que hace que se capten  nuevas ideas para futuros proyectos o mejore los que tiene con ideas de otros dinamizadores.

· Todos los/as participantes están de acuerdo  con este tipo de encuentro, por la calidad de los ponentes, sus contenidos, la información que se recibe,  la motivación por participar en las políticas de juventud y el ambiente creado por el grupo desde que se inicia esta aventura el año anterior.


En la parte negativa también se quiso recalcar varios puntos:

· Se vio que faltaban algunas personas del año pasado, principalmente por coincidencia con otras actividades por lo  que sería primordial que el encuentro no coincida con otros actos, aunque se entiende la dificultad que conlleva esto.

· En cuanto a las "mesas informativas" de  la mañana, deberían tener o disponer de mas tiempo para el debate grupal o las intervenciones puntuales de los asistentes, ya que todas ellas tuvieron una duración justa de hora u hora y media y no dio tiempo a intervenir o preguntar.

· Los grupos de trabajo son algo prioritario, ya que aparte  de aprender cosas nuevas, se refuerza la formación y se debate llegando a muy buenas conclusiones concensuadas.

· Muchos de los participantes creen necesario proponer una o dos actividades de ocio o tiempo libre, ya que como dinamizadores-técnicos las tendrían que llevar a cabo, estaría bien realizar talleres/ salidas/ actividades que fueran innovadoras y que incluso se pudiesen plantear en los municipios: salidas-excursiones a pueblos o rutas, ocio nocturno, conciertos, talleres de risoterapia...

· Y por último, en el diploma acreditativo del que se hace entrega en la clausura del encuentro, debería de constar  por al menos 20 horas lectivas; principalmente porque durante los tres días del encuentro, el trabajo es continuo en toda la jornada, incluso cuando no se estás realizando, actividades  de formación.

Grupo de Trabajo: ”Herramientas para Fomentar el Tejido Asociativo”.

Lo más positivo:

· El grupo de trabajo de “Herramientas para Fomentar el Tejido Asociativo”.

· La ponencia “Intervención con jóvenes desde la perspectiva de género” de Águeda Leal Quiñones, Área de Igualdad de la Diputación Provincial de Cádiz-

· Los horarios.

· La cercanía de la diputada María Naval Zarazaga.

Cosas que se deberían mejorar para próximos encuentros:
· La cantidad de tiempo invertido para trece horas lectivas que consta en el diploma.

· Poner los contenidos del encuentro en la parte posterior del mismo.

· La ponencia “Juventud en Acción II“, que sustituyó a la que estaba prevista ¿Qué hace Europa por el Asociacionismo Juvenil?”, a cargo de Maite Benavides Castro, Jefa del Servicio de Programas Europeos del Instituto de la Juventud -INJUVE- del MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD.

A modo de conclusión se debían incluir las siguientes propuestas:

· Hacer más dinámicas de grupo.

· Realizar el encuentro en otro lugar.

· Hacer talleres de intercambio de experiencias entre los dinamizadores.

En general satisfacción absoluta por la organización de este encuentro por parte de todas las personas que asistieron.

Nota: El apartado de conclusiones, la evaluación y propuestas para próximos eventos, han sido transcritas íntegramente de los resultados y aportaciones que nos han facilitado los/as participantes al encuentro.

11.- “CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL INJUVE Y LA FEMP PARA ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LAS CORPORACIONES LOCALES EN MATERIA DE JUVENTUD 2010”. 

Convocatoria de ayuda a Proyectos de Juventud, que estén desarrollando durante el año 2010, las Corporaciones Locales. Estas actuaciones a realizar entran dentro del Convenio Marco suscrito el 29 de marzo, entre el Instituto de la Juventud-INJUVE- y la Federación Española de Municipios y Provincias-FEMP-, por el que se canaliza una subvención nominativa para el desarrollo de actuaciones dirigidas a los/as jóvenes, mediante el desarrollo de programas en el ámbito local.

A esta convocatoria, el Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, presentó el Proyecto “Las Nuevas Tecnologías: Fuente de Inserción Laboral y Emancipación Juvenil”.

Una vez reunida la Comisión de Seguimiento del Convenio de Cooperación entre el INJUVE y la FEMP, aprobó por unanimidad, adjudicar a nuestra Corporación Local, una subvención de 15.000 €, para el desarrollo de dicho proyecto.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LAS CORPORACIONES LOCALES EN MATERIA DE JUVENTUD 2010
En el marco del Convenio suscrito entre el Instituto de la Juventud (INJUVE) y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), se concretan las actuaciones a realizar para la implantación y desarrollo de acciones dirigidas a la Juventud durante el año 2010.
PRIMERA: OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN

Incentivar las actuaciones encaminadas a mejorar la calidad de vida de la Juventud, en aspectos relacionados con la violencia de género, salud y la emancipación.

Por consiguiente se procede a la convocatoria de ayudas para las actuaciones siguientes planificadas y/o desarrolladas por las Corporaciones Locales, desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2010

a) Programas de prevención de la violencia de género, dirigidos, mayoritariamente, a jóvenes varones.

b) Programas de salud, dirigidos a la prevención de embarazos no deseados en adolescentes y jóvenes.

c) Programas de emancipación juvenil, dirigidos a la inserción laboral de los y las jóvenes.

SEGUNDA: SOLICITUDES Y DOCUMENTACION A APORTAR

Las Corporaciones Locales deberán cumplimentar la ficha de solicitud y remitirla vía correo electrónico a la siguiente dirección: juventud@femp.es

Asimismo deberán cumplimentar y enviar por correo postal a la FEMP el documento denominado Anexo I, junto con un proyecto de actuación donde se especificarán los siguientes aspectos:

1. Breve memoria de las actividades que se vienen desarrollado desde la Corporación Local en materia de juventud (Deberán recogerse las actuaciones ejecutadas durante el año 2009).

2. Proyecto para el que se solicita financiación, que deberá incluir los siguientes datos:

• Nombre de la actividad (Indicar cómo se denomina la actividad a desarrollar).

• Contenido de la actividad (breve descripción del proyecto).

• Objetivos (Detallar los objetivos que se persiguen con esta actividad, así como los criterios a emplear para la evaluación de la misma).

• Cronograma (Fechas de ejecución cada una de las iniciativas del proyecto).

• Destinatarios (Características generales de los jóvenes a los que se dirige la actividad y número estimado de participantes en la misma).

• Presupuesto total previsto para la actividad (Especificar el importe total estimado para el desarrollo de la actividad, detallando la cantidad que se solicita en concepto de ayuda y la aportación de la Corporación Local).

La ficha de solicitud se deberá enviar por correo electrónico a la dirección: juventud@femp.es
El documento denominado Anexo I (firmado y sellado por la Entidad local) junto con el programa deberán enviarse a la siguiente dirección:

FEMP

Área de Juventud

C/Nuncio 8

28005 Madrid

TERCERA: PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo de presentación será de treinta días naturales, contados a partir de la publicación de la presente convocatoria de ayudas en la Web de la FEMP.

CUARTA: PRIORIDADES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los programas que se presenten deberán especificar con claridad su contenido y estar bien definidos para el objetivo propuesto y ajustarse a alguno de los tres ámbitos contemplados en el apartado primero de esta convocatoria:

• Prevención de la violencia de género dirigidos, mayoritariamente, a jóvenes varones.

• Salud, (prevención de embarazos no deseados en adolescentes y jóvenes).

• Emancipación juvenil.

Se priorizará a las en Entidades Locales donde no se hayan realizado, hasta el momento actuaciones financiadas con cargo a los Convenios firmados con anterioridad entre el INJUVE y la FEMP.

Para la adjudicación de estas ayudas, además del presupuesto disponible, se tendrán en cuenta los criterios de valoración de los programas que a continuación se indican:

• El número de jóvenes a los que van dirigidos el/los programas.

• El número de actividades que comprende; calendario de realización, aspectos innovadores en su diseño.

• Que respondan a iniciativas propuestas por los y las jóvenes del municipio.

• Se valorarán asimismo los costes previstos en el presupuesto del programa, en relación con las actividades del mismo y el número de beneficiarios, así como la cofinanciación del Municipio.

• Que cuenten con un presupuesto específico de los ayuntamientos.

QUINTA: CONCESIÓN DE AYUDAS

A la recepción de las solicitudes y la totalidad de la documentación requerida, la Mesa de Valoración, conforme a los criterios establecidos en el apartado cuarto, evaluará la viabilidad de los programas presentados y presentará una propuesta de concesión de ayudas para su aprobación a la Comisión de seguimiento del Convenio INJUVE_FEMP La Mesa de Valoración estará formada por 7 representantes de la FEMP y 7 del INJUVE.

Una vez aprobada la propuesta de concesión por la Comisión de Seguimiento del Convenio se comunicará a las Corporaciones Locales la cantidad concedida, en concepto de ayuda, para el desarrollo del proyecto aprobado.

El listado de las Entidades Locales que resulten beneficiarias, junto con el importe de las ayudas que les correspondan, se publicará en la página Web de la FEMP.

SEXTA: FORMA DE PAGO

La FEMP, una vez aprobada la propuesta de la Mesa de Adjudicación, la Comisión de Seguimiento del Convenio, abonará a las Corporaciones Locales beneficiarias el 75% de la cantidad concedida, y el 25% restante una vez se haya justificado la totalidad del programa, de acuerdo con lo establecido en el apartado sexto.

Para poder tramitar la transferencia será necesario e imprescindible enviar a la FEMP los datos bancarios de la Corporación Local, que deberán cumplimentarse en el Anexo II de la presente convocatoria, y el modelo de Declaración de Aceptación de las bases de la presente convocatoria, firmada por el/la Alcalde/sa, o en su defecto por el/la Concejal/a de Juventud.

SÉPTIMA: JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PROGRAMA SUBVENCIONADO

Los Ayuntamientos que hayan obtenido cualquier ayuda objeto de esta convocatoria deberán presentar antes del 15 de octubre de 2010 la siguiente documentación:

• Dos copias del Anexo III (debidamente cumplimentado) donde se recogen los aspectos fundamentales del programa que ha sido subvencionado.

Junto a esta memoria técnica deberán entregarse al menos dos ejemplares de las publicaciones y/o materiales gráficos editados en el marco de esta  Convocatoria.

• Dos copias de la memoria económica del programa, donde se deberá diferenciar la justificación de la ayuda recibida con cargo al Convenio y la aportación con cargo a fondos propios de la Corporación, de acuerdo con lo siguiente:

a) Aportación con cargo al Convenio

• Se deberán presentar todas las facturas relacionadas con los gastos propios del programa desarrollado. Las facturas nunca podrán ser de la propia entidad, sino libradas por la empresa o firma comercial que preste el servicio o suministre materiales. Siempre tendrán que ser facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas.

Estas facturas deberán venir acompañadas de los justificantes de haber sido abonadas (Adeudos bancarios o recibís de los interesados).

Los requisitos fundamentales que han de cumplir las facturas, que se presenten como justificación de los gastos, son los siguientes:

♦ Número de factura.

♦ Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF, domicilio).

♦ Datos identificativos del destinatario (cada Entidad Local   participante en el Convenio, en base a los programas realizados).

♦ Descripción detallada de la operación, indicación del IVA aplicable o expresión IVA incluido.

♦ Lugar y fecha de emisión.

Si se justifican gastos de personal, deberán aportarse los siguientes documentos:

• Recibos de nóminas.

• Boletines de cotización a la Seguridad Social. TC1 y TC2, e impresos 110 y 190 de ingresos de retenciones de IRPF.

Las facturas o recibos por pago de trabajos realizados por colaboradores deben contener el descuento del 15% por IRPF. Igualmente, deberán ser acompañados de los impresos 110 y 190.

b) Aportación con cargo a los recursos propios de la Entidad Local

• Certificación del Secretario o Interventor de la Corporación, donde se recojan y especifiquen los siguientes datos:

♦ Nombre del programa.

♦ Importe percibido desde la FEMP para desarrollar el programa.

♦ Coste total del programa desarrollado.

♦ Cantidad aportada por la Corporación Local para la ejecución del programa Dicha cantidad deberá desglosarse, en su caso, de acuerdo con los siguientes epígrafes:

∗ Personal de Administración.

∗ Personal Técnico en diseño y dirección de actividades.

∗ Medios materiales.

∗ Gastos directos de las actividades.

OCTAVA: PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La ficha de solicitud se deberá enviar por correo electrónico a la dirección: juventud@femp.es

El documento denominado Anexo I junto con el programa deberán enviarse a la siguiente dirección:

Federación Española de Municipios y Provincias

Área de Juventud

C/ Nuncio, 8 28005 MADRID

Plazo de presentación: del 7 de abril de 2010 al 7 de mayo de 2010, ambos inclusive, quedando fuera de plazo las solicitudes cuyo registro postal sea posterior al 7 de mayo de 2010.

NOVENA: LOGOTIPOS OFICIALES

En todas las actuaciones que se desarrollen en el marco de esta Convocatoria de subvenciones, se hará constar la colaboración de la FEMP y del INJUVE, atendiendo a los logotipos oficiales aprobados por ambas instituciones, se pueden solicitar en la FEMP juventud@femp.es
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Madrid, 7 de abril de 2010
12.- PROYECTO” LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS: FUENTE DE INSERCIÓN LABORAL Y EMANCIPACIÓN JUVENIL”.

Talleres informativos y formativos, que se pusieron en marcha durante el año 2009 dentro del Proyecto ACAIS, Circuito de Talleres Formativos y de Ocio Alternativos para Jóvenes de la Provincia de Cádiz. 

Dentro de este proyecto uno de los campos que trabajamos fue el de “Audiovisuales y Nuevas Tecnologías”, realizando nueve talleres en diferentes localidades con una alta participación.

Una vez evaluadas todas y cada una de las actividades realizadas, se llegó a la conclusión, por parte del Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, de la necesidad de no solo darle continuidad a estos cursos, si no potenciarlos para el año 2010. Todo ello debido al grado de colaboración  de los municipios, la aceptación de los ponentes y las demandas de los jóvenes en  participar en estas actividades. 

De esta manera seguimos manteniendo el apoyo a los Ayuntamientos, en materia de juventud, posibilitando proceso de  participación y desarrollo entre los jóvenes de la provincia. 

Al mismo tiempo, detectamos, en nuestros municipios menores, un elevado número de jóvenes desempleados o con iniciativas empresariales propias, con una visión clara sobre las ventajas que podrían tener estos conocimientos en su cercano futuro profesional. 

Esta falta de empleo obliga a la persona joven a prolongar su período de formación y la estancia en el domicilio de sus padres, con la consiguiente falta de autonomía económica para una pronta emancipación y la posibilidad nula de acceso a una vivienda ni siquiera en régimen de alquiler. 

Además, debemos añadir, la falta de información que tienen sobre los recursos existentes, tanto a la hora de la búsqueda de empleo y sobre todo, de la carencia de iniciativa empresarial para la creación del mismo con el autoempleo.

Por ello, la incorporación al mercado laboral se convierte en la condición imprescindible para el desarrollo de cualquier proyecto vital autónomo. En este sentido, resulta necesario adoptar medidas para la orientación laboral, asesoramiento, empleo, apoyo al autoempleo y fomentar las ayudas para la contratación de los jóvenes.

Se hace, pues, imprescindible dotar a los/las jóvenes de las herramientas necesarias para una formación activa que les encamine a un empleo estable para completar su emancipación.

Este proyecto estuvo dirigido a jóvenes de Municipios Menores de 20.000 habitantes y Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Cádiz con edades comprendidas entre 16 y 30 años.

OBJETIVO:

· Dotar a los/las participantes de los recursos y conocimientos necesarios para posibilitar la creación del autoempleo y fomentar la búsqueda de empleo y asesoramiento a través de las Nuevas Tecnologías.

CURSOS QUE SE OFERTAN A LOS MUNICIPIOS:

1.- Introducción al Diseño Web con Dreamweaver.

2.- Diseño Web con Dreamweaver Avanzado.

3.- Diseño de Páginas Web.

4.- PowerPoint.

5.- Retoque de Imágenes Básico con PhotoShop. (Nivel Básico-Medio). 

6.- Diseño, Composición y Retoque de Imágenes con PhotoShop. (Nivel Medio-Avanzado).

7.- Internet y Correo Electrónico.

DESARROLLO DE LOS CURSOS:

1. Introducción al diseño web con Dreamweaver.

Duración: 21 horas.

Contenidos:

· Instalación de Dreamweaver (1’5 horas).

· Nociones de teoría del color y diseño gráfico (1’5 horas).

· Página web o blog? – Webs y blogs prediseñados y gratuitos. (3 horas). 

· Introducción a Dreamweaver y su entorno de trabajo. 

(9 horas).

· HTML básico (3 horas).

· Últimos retoques: Comprobar y subir a la red nuestra página web. (3 horas).

Objetivos generales: 

· Familiarizarse con los términos y conceptos más comunes dentro del entorno del diseño web, así como obtener los conocimientos básicos para el manejo de la aplicación Dreamweaver.

· Ser capaz de usar y personalizar algunas de las herramientas y recursos gratuitos disponibles y prediseñados para crear “blogs“o “páginas web“.

· Diseñar, crear y publicar en Internet su propia página web estática.

· Conocer y ubicar las diferentes funcionalidades básicas del programa.

Objetivos específicos:

· Adquirir soltura con el uso de los diferentes elementos activos.

· Ser capaz de abrir, guardar, crear y modificar páginas web, así como adecuar su tamaño y resolución a sus intereses.

· Conocer la diferencia entre una página web personal y un blog. Escoger la opción que mejor se ajuste a las necesidades del alumnado, así como adaptar y usar alguna página web o blog ya prediseñada adecuada a sus intereses.

· Conocer y usar los medios para alojar una página web en Internet.

· Ser capaz de usar las herramientas de Dreamweaver para comprobar la compatibilidad de una web con los diferentes navegadores, saber como encontrar vínculos rotos y corregirlos.

· Conocer los atajos de teclado de uso más frecuente.

Contenidos desglosados:

1 Instalación de Dreamweaver.

2 Nociones de teoría del color y diseño gráfico.

2.1Teoría del color.

2.2 Composición.

2.3 Imágenes vectoriales y mapas de bits.

2.4 Modos de color.

2.5 Elementos básicos del diseño web.

3 ¿Página web o blog? – Webs y blogs prediseñados y gratuitos.

3.1 Diferencias entre una página web y un blog.

3.2 Donde encontrarlas.

3.3 Cómo usarlas y personalizarlas.

4 Introducción a Dreamweaver y su entorno de trabajo.

4.1 Barra de menús y paneles.

4.2 Textos.

4.3 Imágenes.

4.4 Vínculos

4.5 Tablas.

4.6 Marcos.

5 HTML básico.

5.1Nociones de HTML.

6 Últimos retoques: Comprobar y subir a la red nuestra página web.

6.1 Compatibilidad de nuestra página con los diferentes navegadores.

6.2 Vínculos rotos.

6.3 Colgar una página web en Internet.

2. Diseño web con Dreamweaver Avanzado

Duración: 18 horas.

Contenidos:

· Instalación de Dreamweaver (1’5 horas).

· Diseño gráfico: Elementos necesarios para un correcto diseño de páginas web (3 horas).

· Etapas de la creación de una web (1,5 horas).

· Elementos de la página web. (9 horas).

· Estilos (1,5 horas).

· Últimos retoques: Comprobar y subir a la red nuestra página web. (1,5 horas).

Objetivos generales:

· Ampliar conocimientos sobre los términos y conceptos más comunes dentro del entorno del diseño web, así como obtener un mejor manejo de la aplicación “Dreamweaver“.

· Ser capaz de planificar y desarrollar correctamente las diferentes fases del desarrollo de una página web.

· Diseñar, crear y publicar en Internet su propia página web.

· Conocer y ubicar las distintas funcionalidades que nos ofrece el programa.

Objetivos específicos:

· Adquirir soltura con el uso de los diferentes elementos activos.

· Ser capaz de abrir, guardar, crear y modificar páginas web, adecuando el tamaño y resolución de la página y sus diferentes elementos a sus intereses.

· Conocer y entender el uso de formularios y “scripts“, usándolos cuando fuera necesario.

· Conocer y usar los medios para alojar una página web en Internet.

· Ser capaz de usar las herramientas de Dreamweaver para comprobar la compatibilidad de una web con los diferentes navegadores, saber como encontrar vínculos rotos y corregirlos.

· Conocer los atajos de teclado de uso más frecuente.

Contenidos desglosados:

1 Instalación de Dreamweaver.

1.1 Instalación de Dreamweaver.

2 Diseño gráfico: Elementos necesarios para un correcto diseño de páginas web.

2.1 Teoría del color.

2.2 Composición.

2.3 Imágenes vectoriales y mapas de bits.

2.4 Elementos fundamentales del diseño web.

3 Etapas de la creación de una web.

3.1 Etapas.

3.2 Planificación.

3.3 Desarrollo.

4 Elementos de la página web.

4.1 Barra de menús y paneles.

4.2 Textos.

4.3 Imágenes.

4.4 Vínculos

4.5 Tablas.

4.6 Formularios.

4.7 Scripts.

4.8 Marcos.

5 Estilos (1,5 horas).

5.1 Hojas de estilos.

6 Últimos retoques: Comprobar y subir a la red nuestra página web.

6.1 Calibrado del monitor.

6.2 Compatibilidad de nuestra página con los diferentes   navegadores.

6.3 Vínculos rotos.

6.4 Colgar una página web en Internet.

3. Diseño de Páginas Web.

Nº de alumnos: 20.

Duración: 20 horas.

Objetivos:

· Al finalizar el curso el alumno creará paginas web en formato html, así como utilizando programas de diseño, específicos, con sus componentes de textos, imágenes, gráficos, animaciones, video e hipervínculos, disponiendo la información de una forma atractiva para los usuarios.

Contenidos:

1 introducción a Internet.

2 Creación de Paginas Web en HTML.

3 Multimedia y Gráficos para Web.

4 Publicación y mantenimiento de páginas Web.

5 Java.

6 Comunicación de la Sostenibilidad social corporativa.

4. PowerPoint.

Duración: 20 horas.

Objetivos generales:

· Manejar las principales utilidades del programa PowerPoint para ilustrar y mejorar presentaciones gráficas, diferenciando sus principales funciones y características.

· Dotar al alumno del conocimiento y vocabulario básico necesarios para el correcto manejo de la aplicación y que le permita desenvolverse sin problemas dentro del entorno de las nuevas tecnologías en el que nos hayamos sumergidos.

Objetivos específicos:

· Manejar las principales utilidades del programa PowerPoint para ilustrar y mejorar las presentaciones graficas.

· Manejar y dominar los conceptos generales de PowerPoint, conocer sus principales funciones y adquirir las nociones básicas sobre el uso de periféricos.

· Operar correctamente con imágenes, utilizando imágenes prediseñadas o propias e insertándolas en una diapositiva.

· Aprender a diferenciar los gráficos, organigramas y efectos especiales que posibilita la herramienta PowerPoint.

· Ser capaz de analizar las distintas posibilidades y herramientas que ofrece el programa para elegir la más adecuada a nuestras necesidades.

· Conocer las relaciones que PowerPoint puede tener con otras aplicaciones, sabiendo ejecutar los procesos más elementales.

Contenidos:

1. Unidad didáctica 1: Conceptos generales. Iniciación del programa.

2. Unidad didáctica 2: Elementos visuales.

3. Unidad didáctica 3: Elementos sonoros.

4. Unidad didáctica 4: Otras posibilidades.

5. Unidad didáctica 5: Automatización de tareas.

6. Unidad didáctica 6: Relaciones de PowerPoint con otras aplicaciones.

5. Retoque de imágenes básico con Photoshop (Nivel Básico-Medio). 

Duración: 16 horas.

6.- Diseño, composición y retoque de imágenes con Photoshop (Nivel Medio-Avanzado). 

Duración: 20 horas.

Contenidos:

· Nociones de teoría del color y diseño gráfico.

· Introducción a Photoshop y su entorno de trabajo.

· Manejo de herramientas de pintura, edición y selección.

· Trabajo con texto y herramientas de borrado.

· Trabajo con máscaras y capas.

· Filtros, retoque y efectos de imagen.

Objetivos generales:

· Familiarizarse con los términos y conceptos más comunes dentro del entorno del retoque y tratamiento de imágenes digitales, así como obtener los conocimientos básicos para el manejo de la aplicación.

· Ser capaz de identificar las herramientas y métodos necesarios para realizar los tratamientos y retoques digitales más frecuentes.

· Conocer y ubicar las diferentes funcionalidades del programa.

Objetivos específicos:

· Adquirir soltura con el uso de las herramientas de pincel, selección y edición básicas.

· Ser capaz de abrir, guardar, crear y modificar imágenes, así como adecuar su tamaño y resolución a sus intereses.

· Crear capas y máscaras.

· Conocer y usar filtros, siendo capaz de crear desenfoques, clonaciones y modificaciones de la imagen.

· Crear y modificar textos.

· Conocer los atajos de teclado de uso más frecuente.

· Atener nociones de las diferentes formas de ecualizar y tratar los niveles de color de la imagen digital.

Contenidos desglosados:

1 Nociones de teoría del color y diseño gráfico.

1.1 Teoría del color.

1.2 Composición.

1.3 Diferencias y uso de imágenes vectoriales y mapas de bits.

1.4 Modos de color.

2 Introducción a Photoshop y su entorno de trabajo.

2.1 Barra de menús.

2.2 Barra de opciones de herramienta y barra de estado.

2.3 Panel de herramientas.

2.4 Otros paneles: Paleta de navegación, historia, información,...

3 Manejo de herramientas de pintura, edición y selección.

3.1 Pinceles, lápices y herramientas de pintura.

3.2 Herramientas de selección.

3.3 Cortar, mover, copiar y pegar.

4 Trabajo con texto y herramientas de borrado.

4.1 Objetos de texto.

4.2 Opciones de texto.

4.3 Borrado de elementos.

5 Trabajo con máscaras y capas.

5.1 Paleta de capas.

5.2 Uso de capas.

5.3 Máscaras.

6 Filtros, retoque y efectos de imagen.

6.1 Filtros.

6.2 Texturas.

6.3 Brillo y contraste.

6.4 Ecualizar y ajustar imágenes.

6.5 Composición de imágenes.

          6.6 Retoques y efectos interesantes.

7.- Internet y correo electrónico.

Duración: 20 horas.

Objetivos generales (a largo plazo):

· Conseguir a través de la formación específica de Internet que el alumnado sea capaz de utilizar, a nivel de usuario, las aplicaciones comunes que se emplean para navegar y comunicarse a través de la red de Internet, proporcionándole una visión clara de la red de Internet.

· Sensibilizar y fomentar una conducta de respeto hacia el Medio ambiente, permitiendo su conservación.

Objetivos específicos (a medio/corto plazo):

· Del alumnado al finalizar la acción formativa será capaz de utilizar la Red de Internet como instrumento facilitador de su trabajo.

· Las y los participantes dominarán las técnicas para desplazarse a través de la Web mediante los navegadores más utilizados.

· Habrán desarrollado la capacidad de manejar adecuadamente los buscadores globales y nacionales para la búsqueda selectiva de la información deseada.

· Serán capaces de utilizar las principales herramientas que permiten enviar, leer y aportar documentos adjuntos al e-mail.

· Podrán conversar a través de la Red mediante los Chats, grupos de discusión y videoconferencia.

· Desarrollarán una conciencia medioambiental suficiente que les permita un uso racional de los recursos en su entorno laboral y cotidiano.

Contenidos:

1 MÓDULO I: INICIACIÓN A LA RED DE INTERNET

1.1 Unidad Didáctica 1: ¿Cómo funciona Internet?

1.1.1 Breve Historia, fundamentos y evolución de Internet.

1.1.2 ¿Qué necesitamos para Conectarnos?

1.1.3 Acceso a Internet.

1.1.4 Servidores y clientes.

2 MÓDULO II: INTERNET EXPLORER 5. NAVEGACIÓN

2.1 Unidad Didáctica 1: Navegación Básica.

2.1.1 Word Wide Web. (www).

2.1.2 Direcciones de Internet.

2.1.3 Hipervínculos y marcadores.

2.1.4 Navegamos.

2.2 Unidad Didáctica 2: Buscadores

2.2.1 ¿Qué es un buscador?

2.2.2 Buscadores globales y nacionales.

3 MÓDULO III: CORREO ELECTRÓNICO. LA COMUNICACIÓN EN LA RED

3.1Unidad Didáctica 1: Cómo usamos el Correo electrónico.

1.1. Regístrate como usuario.

1.2. Leer y escribir e-mail.

1.3. Libro de direcciones.

1.4. Obtener y redactar mensajes.

MUNICIPIOS QUE PARTICIPARON Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES:

CHIPIONA.

Taller elegido: “Diseño Página Web Básico”. 

Fecha de realización: 14, 15, 19, 21, 22 y 28 de octubre.

Lugar de celebración: Casa de la Cultura.

Horario: De tarde.

Participantes: 20 jóvenes; 

Contacto: Antonio Pérez Bohórquez, Agente de Dinamización Ciudadana.

UBRIQUE.

Taller elegido: “Power-Point”.
Fecha de realización: 15, 18, 22, 25, 29 de octubre; 5 y 8 de noviembre.

Lugar de celebración: Biblioteca Municipal. C/ Ingeniero Juan Romero   Carrasco, Nº 28.

Horario: De 10,00 h. a 13,00 h.

Participantes: 15 jóvenes. 

Contacto: Francisca Menacho Villa, Agente de Dinamización Ciudadana. 

ZAHARA DE LA SIERRA.

Taller elegido: “Diseño, Composición y Retoque de Imágenes con  PhotoShop Básico”.
Fecha de realización: 18, 20, 25, 27 de octubre y 2 de noviembre.

Lugar de celebración: Biblioteca Municipal. C/ Peña, Nº 2.

Horario: De 17,00 h. a 20,30 h.

Participantes: 15 jóvenes.

Contacto: Montse Nadales, Técnica de Juventud.

GRAZALEMA.

Taller elegido: “Diseño Página Web Básico”.

Fecha de realización: 18, 20, 22, 26 y 28 de octubre.

Lugar de celebración: 

Horario: De tarde.

Participantes: 11 jóvenes. 

Contacto: Aránzazu Hernández Castro, Concejala de Juventud.

ALGAR.

Taller elegido: “Diseño Página Web Avanzado”. 

Fecha de realización: 19. 21, 25, 27, 29 de octubre y 4 de noviembre.
Lugar de celebración: Centro de Adultos.

Horario: De 16,00 h. a 20,00 h.

Participantes: 20 jóvenes.

Contacto: Lucía González Rodríguez, Técnica de Juventud.

GUADALCACÍN (Estella del Marqués y Nueva Jarilla).
Taller elegido: “Power-Point”.
Fecha de realización: 20, 22, 27, 29 de octubre; 3 y 5 de noviembre.

Lugar de celebración: IES “La Campiña de Jerez”.

Horario: De 17,00 h. a 21,00 h.

Participantes: 10 jóvenes. 

Contacto: Daniel Rosado Rosa, Técnico de Juventud.

BENALUP-CASAS VIEJAS.

Taller elegido: “Diseño Página Web con Dreamweaver Avanzado”.

Fecha de realización: 26, 27, 29 de octubre; 3, 5 y 8 de noviembre.
Lugar de celebración: Centro de Información, c/Paternilla, s/n.

Horario: De 17,00 h. a 21,00 h.

Participantes: 17 jóvenes.  

Contacto: Noelia Varo Perea, Agente de Dinamización Ciudadana.

JIMENA DE LA FRONTERA.

Taller elegido: “Internet y Correo Electrónico”.
Fecha de realización: 28 de octubre; 2, 4, 8, 10 y 12 de noviembre.

Lugar de celebración: Centro Cultural “Reina Sofía”.

Horario: De tarde

Participantes: 8 jóvenes.  

Contacto: José Rodríguez Quirós, Concejal de Juventud.

EL TORNO. (La Barca de la Florida, San Isidro del Guadalete y Torrecera).
Taller elegido: “Diseño, Composición y Retoque de Imágenes con PhotoShop Básico”. 
Fecha de realización: 26 de octubre; 2, 4, 9, 11 y 16 de noviembre.

Lugar de celebración: Biblioteca del C.E.I.P. “Guadalete”. C/Pozo, s/n.

Horario: De tarde.

Participantes: 13 jóvenes. 

Contacto: Encarnación Galván Gómez, Técnica de juventud.

VEJER DE LA FRONTERA.

Taller elegido: “Diseño, Composición y Retoque de Imágenes con PhotoShop Avanzado”.
Fecha de realización: 4, 5, 11, 12 y 15 de noviembre.
Lugar de celebración: Casa de la Juventud.

Horario: De tarde.

Participantes: 20 jóvenes. 

Contacto: Ana Oliva Rodríguez, Agente de Dinamización Ciudadana.

SAN JOSÉ DEL VALLE.

Taller elegido: “Diseño, Composición y Retoque de Imágenes con PhotoShop Avanzado”. 
Fecha de realización: 29 de octubre; 5, 11, 12 y 17 de noviembre. 

Lugar de celebración: Biblioteca Municipal.

Horario: De tarde.

Participantes: 8 jóvenes. 

Contacto: Manuela Rebollo, Técnica de Juventud.

MEDINA SIDONIA.

Taller elegido: “Diseño Página Web con Dreamweaver Avanzado”.

Fecha de realización: 3, 5, 8, 9, 10 y 12 de noviembre.

Lugar de celebración: IES “San Juan de Dios”.

Horario: De tarde.

Participantes: 20 jóvenes. 

Contacto: Noelia Bolaño Delgado, Agente de Dinamización Ciudadana.

Las actividades se desarrollaron durante los meses de octubre y noviembre de 2010; pudiendo realizarse en el horario que la persona responsable de Juventud del municipio estime más conveniente, siempre con la conformidad de los/las docentes.

Fueron impartidas por ingenieros informáticos con gran experiencia en estos temas, siendo las inscripciones gratuitas, en las Concejalías de Juventud de los municipios, donde se informó de las actividades a realizar.

Han participado en estos cursos 182 jóvenes de los 17 municipios elegidos. 

Esta iniciativa ha sido organizada por el Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en colaboración de los municipios de la provincia y siendo subvencionada por el Instituto de la Juventud-INJUVE- del MINISTERIO DE IGUALDAD y la Federación Española de Municipios y Provincias-FEMP-.

OTRAS ACTIVIDADES QUE REALIZÓ EL SERVICIO DE JUVENTUD DE LA DELEGACIÓN DE CIUDADANÍA, ÁREA DE PRESIDENCIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.

13.- CONFERENCIA EUROPEA DE JUVENTUD “EMPLEO JOVEN E INCLUSIÓN SOCIAL DE JEREZ DE LA FRONTERA.

La Diputada Delegada del Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, María Naval Zarazaga, asistió a la jornada de clausura de la Conferencia Europea de Juventud ”Empleo Joven e Inclusión Social”, que se ha venido desarrollando, durante los días 13 al 15 de abril de 2010, en los Museos de La Atalaya, de Jerez de la Frontera.

Durante estas jornadas, los responsables políticos de juventud junto con los representantes juveniles, en un número aproximado de trecientas personas, han estado debatiendo sobre el desempleo juvenil, en el marco de la Conferencia de la Juventud de la Unión Europea,  analizando  su problemática y debatiendo las conclusiones de los distintos grupos de trabajo que han participado.

Una de las principales conclusiones a la que se ha llegado durante este evento, ha sido la necesidad de fomentar la movilidad de los jóvenes, no sólo en el apartado formativo, con programas como el Erasmus, sino también en el plano laboral. 

Por este motivo, la Ministra de Igualdad, Bibiana Aído, anunció  tras el acto de clausura de la conferencia, que los 27 han acordado un nuevo programa europeo, 'Juventud en movimiento', cuyo objetivo principal es impulsar la movilidad laboral de los jóvenes para reducir a la mitad el desempleo juvenil. 

          Esta iniciativa europea, según explicó la ministra, es una apuesta ambiciosa por lograr que un programa de éxito como el programa Erasmus, se pueda trasladar a temas de empleo y conseguir que al menos cada joven tenga una experiencia laboral en otro estado de la UE, para mejorar su empleabilidad y su competitividad. 


          Por su parte, la comisaria europea de Juventud, Androulla Vassiliou, explicó todos los detalles sobre la iniciativa 'Juventud en movimiento', que está siendo diseñada para su aprobación durante la presidencia española de la UE y que formará parte de las nuevas políticas que ponga en marcha la comisión a raíz de la aprobación de la futura Estrategia Europea 2020. De esta manera se incrementará la movilidad de la juventud europea vinculada a la formación y al empleo.
                          
14.- REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE JUVENTUD DE CÁDIZ.

La Diputada Delegada del Servicio de Juventud de la Delegación de Ciudadanía. Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, María Naval Zarazaga, presentó en conferencia de prensa, celebrada el viernes 16 de abril de 2010, en la Diputación Provincial de Cádiz, al Consejo Directivo de la Organización Iberoamericana de Juventud OIJ.

En este acto con los informadores, intervinieron además de la diputada, el Director General del Instituto de la Juventud-INJUVE- del Ministerio de Igualdad, Gabriel Alconchel Morales y el Secretario General de la Organización Iberoamericana de Juventud OIJ, Eugenio Ravinet Muñoz.

En el transcurso de la reunión con los informadores, se presentó la Organización Iberoamericana de Juventud, el Sistema de Indicadores Iberoamericano de Juventud (IBEROSTAT) y el papel de la OIJ en las Cumbres Iberoamericanas.

IBEROSTAT es la única herramienta estadística especializada en juventud, que permite conocer, cruzar datos, acotar y extrapolar información estadística de las y los jóvenes de veintidós países iberoamericanos. 

          Toda esta información se encontrará en la web “www.iberostat.org”,  donde se podrá consultar, no sólo los Indicadores de Juventud, sino también estarán disponible, publicaciones, instituciones, proyectos, videos y otras herramientas relacionadas con la juventud. 
          

A continuación, dio comienzo en el Salón Regio del Palacio Provincial, las sesiones de trabajo del Consejo Directivo de la Organización Iberoamericana de Juventud OIJ.
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